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PARTE  OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S M. el Rey (Q. D . G.) y S. A. R. la Serma» Sra. Princesa de Ástú- 
vim¡continúan en el Real Sitio de San Lorenzo sin novedad en su impor
tante salud, así como también los Seriaos. Sres. Infantes Duques de 
Montpensier.

De igual beneficio disfrutan las Sermas. Sras. Infantas Doña María 
del Pilar, Doña María de la Pas y Doña María Eulalia en el Real Sitio 
de San Ildefonso.

Continuación de la lista de donativos con destino al fondo nacional para alivio 
de los mutiles y huérfanos de la guerra.

PESETAS. CENTS.

El Ayuntamiento de Guadalajara para gastos de obras é insta
lación del Colegio de huérfanos en dicha capital.....................  115.000

El cuerpo de Ingenieros de Minas en la provincia de H uelva.. .  31‘50
El Ayuntamiento constitucional de San Fernando ( Madr i d) . . 5 0

Su m a .................... 115.08P50
Importaba la anterior  3.254.335c70

Con lo cual asciende ya la suscricion á   3.869.417‘20

O sean reales vellón.............. .    13.477.668‘80

Madrid £6 de Setiembre de 1878. =  El Presidente interino, Conde de Vista- 
hermosa.

MINISTERIO D E  L A  G U E R R A .

REAL ÓRDEN.
Excm o. Sr.: Habiendo vuelto á  encargarme del despacho de este Ministe

rio, S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha servido disponer cese V. E. en dicho cargo, que 
desempeñaba interinamente; quedando satisfecho del celo, inteligencia y lealtad 
con que lo ha ejercido.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 27 de Setiembre de 1878.

CEBALLOS.

JSr. Teniente General D. Marcelo de Azcárraga y Palmero, Subsecretario de este 
Ministerio.

M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C I O N ,

REAL ORDEN.
Remitido á informe del Consejo de Estado el recurso de alzada interpuesto 

por D. Lucio Hernández contra una providencia de V. S., relativa á la demoli
d o  n y reedificación de la fachada de una casa de la propiedad de D. Andrés Ma
ta, la Sección de Gobernación de dicho alto Cuerpo ha emitido el siguiente dic
té men:

Excmo. Sr.: D. Lúcio Hernández acudió al Gobernador de Salamanca en 28 
de Abril del año último exponiendo que era dueño de una covachuela situada 
entre los números 13 y 15 de la plazuela del Carrillo de Yerba, bajo los sopor
tales de la Soledad: que el Ayuntamiento, á petición deD. Andrés Mata, propie
tario de la casa núm. 13, le habia concedido el terreno de dichos soportales, si
tuado frente á la misma casa, para reedificar sujetándose á la nueva alineación, 
otorgándole, no sólo el terreno público, sino el que confronta con la covachuela 
del recurrente: que esto dimanaba de haber aceptado el Ayuntamiento los cálcu
los hechos por el Arquitecto que, en vez de lomar como punto de partida para la 
medición del terreno que se iba á ceder la pared divisioria de la planta baja, tomó 
la perpendicular ó á plomo del piso principal; y como esto ocupa mayor área 
que aquella, se habia adjudicado á Mata una faja lateral de 90 centímetros del 
terreno que confronta con la covachuela, con lo cual las nuevas obras obstruían 
la entrada de la misma en unos 30 centímetros, según lo acredita la certifica
ción facultativa que acompaña.

Añadia el interesado que si bien los Ayuntamientos tienen la facultad de 
vender los sobrantes de la via pública, para hacerlo deben atenerse á los requi
sitos establecidos por el Real decreto de 28 de Setiembre de 1849, cuyos preceptos 
se habían infringido, así como los de las Reales órdenes de 2 de Agosto de 18619 
7 de Diciembre de 1871 y 80 de Abril y 13 de Mayo de 1875, puesto que á la 
sesión en que se trató la enajenación no concurrieron los contribuyentes asocia
dos; la tasación no se practicó por dos peritos, ni se hizo saber el acuerdo á los 
vecinos para que pudiesen reclamar, cosa que él hubiera hecho ántes de que Ja 
edificación se llevase á efecto, ó que siquiera no estuviese tan adelantada; 
y terminaba pidiendo la revocación del acuerdo ó acuerdos relativos á dicha 
venta.

El Alcalde informó que el Ayuntamiento habia cedido la parcela origen de 
la cuestión, y otorgado licencia para la edificación, previo informe de la Co
misión de Obras y del Arquitecto: que este funcionario midió el terreno, apreció 
en 1.518 rs. los 250 piés superficiales de vía pública que se solicitaban á nombre 
de D. Andrés Mata; y que habiéndose conformado este con la tasación, dió prin
cipio á las obras: que en vista de un oficio del Arquitecto, dicha Comisión pasó 
á reconocer el sitioj; y oídas las quejas verbales de D. Lúcio Hernández, propuso 
al Ayuntamiento, y resolvió este, que no debia entender en el asunto porque 
era de la competencia de los Tribunales de justicia; por Jo cual, no habiendo to 
mado la Corporación otro acuerdo que el de que se ha hecho mérito acerca del 
señalamiento de línea y de la pared medianera, y estimando ajustada á las dis
posiciones vigentes la concesión del terreno y la licencia para construir, espe
raba que serian confirmados sus acuerdos, sin perjuicio de que se dejasen á 
salvo los derechos de Hernández para reclamar contra D. Andrés Mata:

El Gobernador, aceptando el parecer de la Comisión provincial, resolvió 
en este sentido porque el acuerdo reclamado era déla exclusiva competencia del 
Ayuntamiento, según la ley municipal y la Real orden de 30 de Noviembre de 
1875, así como la venta de los sobrantes de la via pública, conforme al art. 80 
de aquella; porque miéntras D. Lúcio Hernández no pida y obtenga el terreno 
que confronta con su casa, no puede decirse que haya cuestión de medianería 
con motivo de la pared levantada por D. Andrés Mata, y porque conforme á la 
orden de 15 de Abril de 1874 y á la Real orden de 13 de Mayo de 1875, no le 
era posible conocer del recurso.

No aquietándose el interesado con esta providencia, se alza contra ella ante 
Y. E., dando por reproducido el escrito que presentó al Gobernador; cita como 
infringida la ley parcelaria de 17 de Junio de 1864; y después de extenderse en 
consideraciones encaminadas á rebatir los fundamentos de la resolución de 
que apela, y á demostrar les perjuicios que se le han inferido, pide que se deje 
esta sin efecto, y que se le reserve el terreno que confronta con la covachuela 
para cuando tenga que adelantarla.

Posteriormente amplió el recurso, acompañando un diseño délas fichadas 
de las casas números 13 y 15 y de la covachuela, denunciando como infringidos 
los Reales decretos de 6 de Noviembre de 1863 y 11 del mismo mes de 1864 
por no hallarse inscrito el terreno vendido en el Registro de la propiedad, y 
varios artículos de las Ordenanzas municipales déla localidad, é invocando, 
por último, en defensa del derecho que sustenta, las Reales órdenes do 13 de 
Diciembre de 1877 y la de 9 de Febrero de 1863, ampliada por la de 12 de 
Marzo del corriente año.
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La Sección, al tener la honra de emitir el informe que 
V. E. se ha servido pedirle en la Real orden de 10 del mes 
último, no se detendrá á examinar todas las disposiciones 
que el recurrente denuncia como infringidas, porque ade
más de no considerarlo necesario para la resolución que se 
propone someter á Y. E., algunas de ellas no son aplicables 
á la cuestión que se debate; y respecto de otras, no se halla 
justificada la trasgresion.

De los documentos adjuntos se deduce que el Ayunta
miento de Salamanca habia acordado dar nueva alineación 
á la plazuela del Carrillo de la Yerba, en virtud de lo cual 
debían desaparecer los soportales bajo los que se halla la 
casa de D. Andrés Mata y la covachuela del apelante.

Que esto pudo hacerlo la Municipalidad, es evidente 
puesto que el art. 67 de la ley orgánica de 1870, que es el 
señalado con el núm. 72 de la vigente, señalaba como de 
la exclusiva competencia de estas Corporaciones todo lo 
relativo á la alineación de las calles y plazas. Tenia igual
mente facultades para enajenar por sí el terreno que que
daba debajo de los soportales, una vez que el art. 80 de la 
citada ley que se hallaba vigente en la época que tuvo 
lugar la venta, origen del expediente, le reconocía tal a tri
bución respecto á los sobrantes de la vía pública; concepto 
que, á consecuencia de la reforma de la alineación, tenia el 
espacio que ocupaban dichos soportales; pero como se 
halla repetidamente declarado, entre otras, en las Reales 
órdenes de 30 de Abril y 13 de Mayo de 1876, que al decir 
la ley que los sobrantes de la via pública pueden ser ven
didos exclusivamente por el Ayuntamiento es sólo para 
significar que no necesitan la aprobación de la Comisión 
provincial, hoy del Gobernador, ni del Gobierno, como 
cuando se trata de los objetos señalados en las reglas 2.a 
y 3.* del art. 80 de la ley de 1870 (85 de la de 2 de Octu
bre último), resulta evidentemente que de tal prescripción 
no cabe deducir que para vender una parte de terrenos de 
Propios ’se hallen dispensados de cumplir las formalidades 
que para estos casos determina el Real decreto de 28 de 
Setiembre de 1849.

Esta disposición establece que, cuando se trate de la 
enajenación de fincas del Común, el Ayuntamiento debe 
asociarse á un número de mayores contribuyentes, que 
ahora deben ser los Vocales asociados, igual al de Conce
jales: que la tasación se verificará por dos peritos: que se 
hará saber á los vecinos del pueblo por los medios con que 
se publican los bandos y disposiciones del Alcalde á fin 
de que puedan reclamar contra la tasación ó contra la 
venta misma; y que esta se efectuará por medio de su
basta.

La Real orden de 2 de Agosto de 1861 exceptuó de la 
solemnidad de la licitación pública los terrenos que se hu
biesen de enajenar por consecuencia de rectificación de 
alineaciones, de forma que el Ayuntamiento pudo pres
cindir de este requisito al traspasar á D. Andrés Mata el 
que solicitaba; mas como el acuerdo de la venta no se 
adoptó hallándose presente los asociados, la parcela fué 
justipreciada únicamente por el Arquitecto municipal, y 
no se Rió conocimiento a! público de tai resolución, hay 
que concluir que esta adolece de vicios sustanciales que 
impiden pueda ser mantenida por Y. E.

Por io expuesto, y prescindiendo de que parece que el 
Ayuntamiento no señaló la línea en que debía levantarse 
la pared lateral de la casa de D. Andrés Mata con el dete
nido examen que necesitan estas cuestiones, y de que al 
lener conocimiento del manifiesto perjuicio que á causa de 
la fijación de aquella línea se causaba á D. Lucio Hernán
dez, podo buscar temperamentos conciliadores para evitar 
en lo posible los mayores daños que había-de traer Ja pro
secución de la obra;

La Sección opina que procede dejar sin efecto la -provi
dencia apelada del Gobernador, y en su consecuencia sin 
efecto también el acuerdo del Ayuntamiento, relativo A la 
venta del terreno no adquirido por D. Andrés Mata.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con el prein- 
-serto dmtámen, se ha servido resolver como en el mismo 
se proprne

De Real orden lo digo á Y. S. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde a Y. S. muchos años. Madrid 13 
de Setiembre de 1378.

ROMERO Y ROBLEDO.

£r. Gobernador de la provincia de Salamanca. ■

C O N S E J O  D E  E S T A D O .

REALES DECRETOS.
DON ALFONSO XII, por la 'gracia de Dios Rey cons

titucional de España.
A todos los que las presentes vieren y entendieren, y á 

quienes toca su observancia y cumplimiento, sabed: que 
he venido en decretar lo siguiente: 
r  ^  P-beito c o n t e n c i os o - a d m Inistr ai i v o que ante el 
Consejo de Estado pende en primera y única instancia, en
tre partes, ue la una el Licenciado D. José María Fernan

dez de la Hoz, representando al Ayuntamiento de Madrid, 
demandante, y de la otra la Administración general del 
Estado, representada por Mi Fiscal, demandada y coadyu
vada por el Licenciado D. Tolmo Giraldez, en nombre 
de D. Manuel Salamanca y Negrete, sobre revocación 
ó subsistencia de la orden del Poder Ejecutivo de la Re
pública expedida en i.* de Diciembre de 1874 por el Mi
nisterio de la Gobernación, por la cual se anuló un acuerdo 
de dicho Ayuntamiento, relativo á la caducidad de una 
concesión de ciertos terrenos enclavados en el Parque de 
Madrid, otorgada á aquel interesado:

Yist© el expediente gubernativo, del que resulta:
Que solicitada en 19 de Octubre de 1871 por D. Manuel 

Salamanca y Negrete la concesión de unos terrenos encla
vados en el Parque de Madrid contiguos al local denomi
nado los Gocherones, con objeto de levantar en ellos los 
edificios necesarios para el establecimiento de gimnasio, 
sala de armas, tiro de pistola y carabina ordinaria, y ca
rabina y pistola de sala, le fué otorgada en 19 de Enero 
de 1872 en un área de 1.745 metros cuadrados, prévios in
formes favorables del Comisario del Parque, Comisión de 
policía urbana y Arquitecto municipal, otorgándose en 30 
de Enero siguiente entre el Ayuntamiento y el concesio
nario, representando á la Corporación municipal su Presi
dente, escritura pública de que obra copia simple al fo
lio 115 y siguientes del expediente gubernativo, y en que 
se estipularon las condiciones de la contrata, que fueron las 
de que Salamanca presentaría dentro de los cinco dias si
guientes á la concesión, plano y Memoria descriptiva de su 
proyecto; que construiría de su cuenta y riesgo los locales 
necesarios al establecimiento proyectado dentro de las tres 
meses subsiguientes á la concesión, reservándose él Ayun
tamiento para el caso de incumplimiento de esta condi
ción el derecho de declarar la concesión caducada; que dis
frutaría de ellos sin satisfacer renta alguna al Ayunta
miento durante seis años, á contar desde la inauguración, 
al cabo de los cuales pasarían á ser de la propiedad de este; 
que se prestaría enseñanza gratuita de la gimnasia médica 
en el establecimiento á los colegiales de San Ildefonso, y á 
un número, que con aquellos no excedería de 50, de los 
acogidos en el primer asilo de San Bernardino; y que para 
la resolución en justicia de las cuestiones que del cumpli
miento de la contrata pudieran surgir, ámbos contrayen
tes renunciaban á su fuero propio, sometiéndose á cual
quiera de los Juzgados ordinarios de esta Corte á elección 
de la parte interesada que ántes fuera demandante:

Que presentados por el contratista la Memoria y vista 
de una de las fachadas del establecimiento, y aprobadas 
una y otra por el Ayuntamiento, dió comienzo aquel á las 
obras, logrando tener ejecutadas en 30 de Mayo las concer
nientes al tiro de pistola y carabina, que se inauguró en 
dicho día con asistencia del Presidente del Ayuntamiento, 
por invitación del contratista:

Que en 6 de Junio inmediato se quejó el dueño de la 
casa núm. i de la Carretera de Aragón, y posteriormente 
el mismo y otros vecinos de las casas contiguas números 3 
y 5, de que algunas balas del tiro de carabina salían fuera 
del local yendo á clavarse en las paredes de dichas casas 
con grave riesgo de sus habitantes, lo que dió por resultado 
que se decretara la suspensión del tiro repetidamente por 
haber sido inútiles las obras de precaución nuevamente 
ejecutadas, hasta que en 18 de Agosto de 1873, el Comisa
rio del Parque de Madrid, dirigió una comunicación al Al
calde Presidente de la Corporación municipal, manifes
tando que D. Manuel Salamanca no habia cumplido nin
guna de las condiciones con que se le habia otorgado la 
concesión de los terrenos de que se hallaba disfrutando, y 
que, en atención á que.en todo el tiempo que habia tras
currido desde la concesión, sólo habia construido el edifi
cio destinado á tiro de carabina y pistola, á que no ha
biendo edificado el gimnasio, claro es que no se daba en
señanza á los colegiales y asilados que se habia estipulado 
en la contrata y á que el concesionario habia establecido 
un tiro de gallina y de conejo, sin tener presente que no 
alcanzaba á esto la autorización, el comunicante conside
raba que era procedente declarar caducada la concesión: 

Que informando sobre esta comunicación, la Comisión 
de policía urbana propuso que se concediera al contratis
ta un plazo de 15 dias para la terminación, reservándose 
el Municipio para otro caso ei derecho de resolver lo más 
conveniente; y en 11 de Setiembre el Ayuntamiento acor
dó de conformidad con el parecer de la Comisión:

Que dirigida comunicación al Comisario haciéndole 
saber dicho acuerdo, D. Ramón Rodríguez García, á cargo 
de quien estaba accidentalmente el tiro por hallarse ejer
ciendo Salamanca un mando militar en C ataluña, expuso 
en 22 de Setiembre que la comunicación habia sido entre
gada el dia anterior en el tiro, razón por la cual, así como 
por la de hallarse ausente el concesionario, no podia con
siderársele notificado; que tenia hechos los acopios de ma
teriales, pero que no habia comenzado las obras porque el 
Ayuntamiento no le habia amparado en sus derechos con
tra las reclamaciones infundadas de los vecinos de las ca
sas de la carretera de Aragón; que ¿í establecer el tiro de 
gallo y de conejo no se habia extralimitado, puesto que en 
el contrato no Je estaba prohibido; que D. Manuel Sala
manca tenia mas interés que nádie en continuar las obras; 
que apenas terminadas se daria completa y asidua ense
ñanza á los asilados, que el plazo de 15 dias era reconoci
damente breve para la terminación de las obras, y que se
ria conveniente el que el Ayuntamiento hiciera la notifi
cación, valiéndose del de Barcelona ú otro, al concesionario 
para evitar la tardanza ó la pérdida de la comunicación: 

Que en 5 de Octubre el concesionario del Parque de 
Madrid reiteró su comunicación anterior por haber tras
currido con exceso el plazo concedido al contratista sin 
que este hubiera modificado en nada el estado de las obras, 
y oidos sobre esta comunicación y la anteriormente ex
tractada los Letrados consistoriales, fueron de parecer, de 
que el Ayuntamiento podia declarar caducada la concesión 
por no haber cumplido D. Manuel Salamanca la obligación 
de terminar dentro de tres meses la construcción de los 
edificios que dobla levantar con arreglo al contrato, cuyo 
informe, hecho suyo por la Comisión de policía urbana, el

Ayuntamiento en l i  de Mayo de 1874 acordó de confor
midad con él:

Que notificados en 20 del mismo mes el interesado y 
el Comisario del Parque, entabló el primero el correspon
diente recurso de alzada contra dicho acuerdo para ante la 
Comisión provincial exponiendo que no habia faltado á las 
condiciones del contrato; que no tenía terminadas las obras 
porque cuando estas se hallaban en curso en Abril ante
rior, habían sido suspendidas de orden del Alcalde Presi • 
dente del Ayuntamiento y que este se habia extralimitado 
al dictar el acuerdo, puesto que sólo eran competentes para 
declarar caducado el contrato los Tribunales ordinarios: 

Que al remitir el Ayuntamiento dicho recurso de al
zada al Gobernador civil de la provincia, informó en opo
sición al recurso, manifestando que, como parte contratan
te habia cumplido con su obligación única de poner los 
terrenos á disposición del contratista y, como Corporación 
administrativa, sólo habia hecho uso de un derecho al de
clarar la caducidad de la concesión:

Que ordenada por el Ayuntamiento la suspensión del 
Tiro, y después de una comunicación dirigida sobre este 
punto al Gobernador de la provincia por D. Ramón Rodri • 
guez Garza y de informes del Ayuntamiento, la Comisión 
provincial acordó revocar el acuerdo apelado del Ayun
tamiento en cuanto á la caducidad de la concesión, re
servándole , lo mismo que al concesionario, el derecho 
que creyeran asistirles para que lo ejercitaran donde y 

en la forma que vieren convenirles, fundando este fallo 
en que ei concesionario cumplió la condición de la es
critura referente á la presentación de planos: en que, no 
obstante la aprobación de estos y la estricta sujeción 
que á ellos guardó el contratista al hacer la construc
ción, se le obligó después á hacer obras de importancia 
no comprendidas en ellos, lo cual modifica esencialmente 
la condición 3.a de la escritura, ó sea, la que fija el 
plazo de terminación de las obras en tres meses, puesto 
que no hay dia fijo desde el cual deban estos contarse, 
porque las modificaciones de los planos constituyen en 
cierto modo una novación del contrato: en que la for
mación de causa criminal pendiente aun al dictarse la re
solución y de que no existe dato alguno en el expediente, á 
pesar de citarse una certificación del Escribano D. Narciso 
Tribaldo,ha impedido también la continuación de las obras: 
en que debe considerarse cumplido el contrato cuando ha 
estado de su parte por cumplir sus obligaciones, no lográn
dolo por causas superiores á su voluntad, según declaración 
del Tribunal Supremo en sentencia de 19 de Noviembre 
de 1866: en que la jurisdicción ordinaria es la única com
petente para conocer de los negocios civiles, no siéndolo 
por tanto el Ayuntamiento, Corporación económico-admi
nistrativa que, á más de esto, se ha erigido en Juez y 
parte: en que ei art. 162 de la ley municipal preceptúa que 
los que se crean perjudicados en sus derechos civiles por, 
los acuerdos de los Ayuntamientos, deben reclamar contra 
ellos mediante demanda ante ei Juez ó Tribunal competen
te , y en que, á mayor abundamiento, el Ayuntamiento, 
como el concesionario, renunciaron su fuero propio por la 
cláusula 9.a de la escritura, sometiéndose á los Juzgados de 
primera instancia de esta Corte:

Que en 28 de Agosto de 1874, y en uso del derecho que 
le concede el art. 66 de la ley provincial, se alzó el Ayun
tamiento del fallo de la Comisión para ante el Ministerio 
de la Gobernación, alegando que eran inexactos los funda
mentos 1.°, 2.* y 3.° en aquel consignados, puesto que so 
partía de la suposición errónea de que el contratista pre
sentó los planos exigidos por la condición l . 4 de la escri
tura, lo cual no verificó: que el juicio criminal que se 
refiere la Comisión, ni ninguna otra causa superior á la 
voluntad del contratista, íe ha impedido la continuación de 
las obras, siendo por tanto inoportuna la aplicación de la 
doctrina legal del Tribunal Supremo citada en ei fallo; y 
que al consignar la cláusula 9.a de la escritura, el Ayunta
miento no se despojó del derecho de declarar caducada la 
concesión, que por ei contrario, se reservó en la 3.a, sino 
que solamente S8 domicilió el contrato, habiendo obrado 
por tanto dentro de sus atribuciones ai hacer la declara
ción de caducidad, contra la cual puede el contratista acu
dir en demanda á los Tribunales ordinarios:

Y que remitido por el Gobernador al Ministerio de la 
Gobernación el oficio en que el Alcalde de Madrid, en v ir
tud de acuerdo de la Corporación municipal, interponía 
recurso de alzada contra ei fallo de la Comisión provincial, 
y reclamados por el Ministerio al Gobernador los antece
dentes del asunto, se dictó en l .# de Diciembre de 1874, de 
conformidad con la Dirección, la orden recurrida, por la que, 
teniendo en cuenta que la Corporación municipal carecía 
de atribuciones para declarar por sí la rescisión del con
trato, puesto que venia á erigirse en Juez y parte tratándo
se de un contrato bilateral de donde habían nacido cuestio
nes de derecho, cuyo conocimiento corresponde á los Tri
bunales ordinarios: que á la cláusula 3.a no puede darse 
otra interpretación que la de que el Ayuntamiento se reser
vó el derecho de pedir ante el Juez competente, pasados los 
tres meses sin que se hubieren terminado las obras, la de
claración de rescisión del contrato: que por la cláusula 9.a 
de la escritura ámbos contrayentes renunciaron á su fuero 
propio, sometiéndose para todas las cuestiones que de aquel 
surgieran á los Juzgados de primera instancia de Madrid; y 
que tampoco alcanzaban las atribuciones del Ay untamiento 
hasta suspender la explotación del tiro de pistola, sino que 
solamente pudo interponer la demanda ante Juez compe
tente, pidiéndole que para seguridad de sus intereses de
cretara la suspensión, se acordó dejar sin efecto el íallo 
apelado de la Comisión provincial en cuanto revoco el del 
Ayuntamiento, declarando este nulo por íalta de competen
cia para dictarlo, sin perjuicio deldorccho.de que las par
tes se creyeran asistidas para acudir á los Tribunales or
dinarios sobre esta y las demás cuestiones que del contrato 
pudieran nacer.

Yistas las actuaciones contenciosas, en que consta:
Que contra dicha orden ministerial dedujo la oportuna 

■¡ demanda contenciosa en l i  de Junio de 1875, el Licencia- 
I do D. José María Fernandez de la Ho%,_ en ropresontaciou 
I dei Ayuntamiento de Madrid, acompañando el oficio m
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que el Gobernador de la prov incia se la notificó con fecha j 
14 de D iciem bre an terio r y una certificación expedida por ] 
el Secretario del A yuntam iento , de donde consta que la ¡ 
Corporación m unicipal aprobó el d ictam en en que los Le- ¡ 
trados consistoriales propusieron que se im pugnara  la 
orden m in isteria l en v ia  contenciosa y solicitando la revo- j 
cacion de aquella y que se declara que el A yun tam ien to  I 
obró dentro de su perfecto derecho al decretar la caduci- ] 
dad o torgada á D. M anuel S alam anca: |

Que de conform idad con lo propuesto por m i F iscal se i 
reclam ó del Licenciado D. José M aría Fernandez de la Hoz j 
y  de la Corporación m unicipal el dictám en orig inal de los 
Letrados consistoriales, á que se referia la certificación 
presentada con la dem anda, cuyo d ictám en presentó el de
m andante con escrito del $0 de N oviem bre de 1876, resu l
tando de aquel que los in form antes propusieron que se en
tab lara  la dem anda, alegando los m ism os fundam entos en 
ella consignados por el Licenciado Fernandez de la Hoz:

Que declarada procedente la v ia  contenciosa, de ac u er
do con lo consultado por Mi F iscal y la Sección, am plió su 
dem anda en £0 de Marzo ú ltim o  la representación del 
A yun tam ien to  de M adrid con igual solicitud que en su  es
crito  a n te r io r :

Que contestándola m i F iscal solicitó que se consu lta ra  
la  absolución p ara  la A dm inistración  general del Estado, 
haciendo observar por un  o trosí que al expediente ven ia  
u n ida  solam ente u n a  copia sim ple de la escritu ra  de 30 de 
E nero de 1878, y solicitando en otro que se d iera conoci
m iento  de la  ex istencia y estado del presente litig io  á Don 
M anuel Salam anca;

Y que m ostrado parte  én nom bre de este en 8 de Julio  
ú ltim o  el L icenciado D. Telmo Giraldez m anifestando que 
hab ia  causado gran sorpresa á su representado la ex isten 
cia de este litig io  por haber citado á un  acto concilia
to rio  al A yuntam iento  de M adrid sin  que se expusiera 
nad a  por la persona que en su  nom bre asistió, se le tuvo  
por parte en concepto de coadyuvante de la A dm inistración, 
y habiéndole sido puestos los autos de m anifiesto para que 
con testara á la dem anda, lo verificó en 5 de N oviem bre 
solicitando que se absolviera de ella á la A dm inistración.

V ista la condición 3.a de la escritu ra  de 30 de Enero 
dé 1878, en que se determ inó que D. Manuel Salam anca 
ten d ria  ejecutadas todas las obras proyectadas dentro de 
los tres meses siguientes á la aprobación de los planos, r e 
servándose el A yun tam ien to  para otro caso el derecho de 
declarar caducada la  concesión:

V ista la condición 9.a consignada en el m ism o docu
m ento , en que se expresa que así el A yuntam iento  como 
D. Manuel Salam anca renunciaron  su  fuero propio, som e
tiendo  todas las cuestiones que del cum plim iento  del con
tra to  pud ieran  su rg ir al conocim iento de cualqu iera de los 
Juzgados de esta Corte, á elección del que prim ero  h u b ie ra  
de ser dem andante:

Visto el a rt. 67 de la  ley m unicipal de £0 de Agosto 
de 1870, que determ ina ser de la exclusiva com petencia de 
los A yuntam ien tos la gestión, gobierno y d irección de los 
in tereses peculiares de los pueblos, y en p a rticu la r cuan to  
tenga relación con los objetos que á  continuación  expresa, 
é n tre lo s  cuales figura en p rim er lugar el estab lecim iento  
y  creación de servicios m unicipales referentes ah  arreg lo  y 
ornato  de la  v ia  pública, com odidad é higiene del v ec in 
dario , fom ento de sus intereses m ateria les y m orales y se
gu ridad  de las propiedades y personas:

V isto el a r t. 168 de la p ropia ley en su  párrafo  p rim e
ro, que establece que los que se crean perjudicados en sus 
derechos civiles por los acuerdos de los A yun tam ien tos, 
pueden reclam ar con tra  ellos m ediante dem anda an te el 
Juez ó T ribunal com petente, según lo que atend ida la n a 
tu raleza  del asu e to  dispongan las leyes:

Considerando que el A yun tam ien to  de M adrid ai cele
b ra r  la escritu ra  de 9 de Enero de 1878, obró en calidad de 
persona ju ríd ica , y quedó por igua l con D. M anuel Sala
m anca su je to  al fuero de los T ribunales ord inarios res
pecto de las cuestiones que pudiesen nacer de dicho con
tra to , sin  perju icio  no obstante de los derechos ó m ás bien 
deberes que por razón de policía y seguridad pública 
com peten á la corporación m encionada:

C onsiderando que no por no ser renunciable el fuero ad 
m in is tra tiv o  y no ex istir en lo civil el m ilita r al tiem po de 
celebrarse la escritu ra , no puede tener efecto la renuncia  
que de ellos h ic ieron  las partes con tra tan tes en la cond i
ción 9.a de aquel docum ento, n i puede ser apreciada dicha 
condición sino por lo relativo  al consentim iento  de las m is
m as partes á  lá ju risd icción  o rd inaria  del lugar donde for
m alizaban el con tra to :

Considerando que el carácter de persona ju ríd ic a  que 
rev iste  al A yuntam iento  en el contrato  de que se tra ta , lleva 
com o consecuencia inm ed ia ta  el no poder in te rv en ir en él 
á  títu lo  de au to ridad , si bien conservando idénticas facu l
tades que en casos análogos pueden ejercer los particu lares: 

Considerando que por la condición 3.a se reservó ex
presam ente el A yun tam ien to  la facu ltad  de declarar cadu 
cada la concesión que o torgaba á D. Manuel S alam anca, si 
en el term ino  de tres meses no ten ía acabadas las obras que 
se hab ia com prom etido á  ejecu tar, y por tan to  que al u sar 
d ee sa  facultad  en su acuerdo de 11 de Mayo de 1874, lé- 
jos de an u lar por sí el contrato , no hizo sino cum plirlo, 
p ronunciando  su caducidad en v irtu d  de u n a  cláusula re 
so lu to ria  del m ism o: j

C onsiderando que para  negar esa facultad  al A yun ta- ; 
m iento h ab ría  que prescind ir del sentido literal y te rm i
n an te  de la m encionada condición 3.a, y se vendría á sa n 
cionar con ello el p rincip io  de que las corporaciones m u 
n icipales por lo respectivo á los con tra tos de orden civ il 
que celebran, son, no ya de igual, sino de peor condición 
que los particu lares, y han  de quedar siem pre reducidas á 
la  desfavorable condición de dem andantes sin  lograr nu n ca  
la m ás ventajosa de dem andados en los ju ic io s re la tivos á 
los m ism os contratos:

C onsiderando que al acordar el A yun tam ien to  que se 
cerrase el tiro  de p isto la, á  consecuencia de las rep e tid as  j 
quejas de los vecinos de la ca rre te ra  de A ragón y del pe- j 
ligro  que de aquellos ejercicios resu ltaba para la se g u rid ad  f 
del público, procedió ad m in is tra tiv a m en te  cu uso ele la iá- J

cuitad  que le reconoce el a rt. 67 de la ley M unicipal y en 
cum plim iento  del deber que le im pone el art. 68 de la 
m ism a, y que estos acuerdos ajenos á la subsistencia ó res 
cisión del contrato  no alteran  la índole del que m ás ta rd e  
adoptó respecto de este punto:

Considerando que una vez establecida la com petencia 
del A yuntam iennto  para d ic ta r este ú ltim o acuerdo , la 
ún ica  cuestión que acerca del m ism o ha podido suscitarse , 
ó sea la rela tiva á su ju stic ia  ó in justic ia  no puede ser re 
suelta sino por el tenor del con tra to  m ism o y con arreglo  
á  las leyes com unes, perteneciendo por tan to  su  conoci
m iento á los T ribunales o rd inario s, de donde se infiere la 
falta de com petencia con que procedió la Comisión p ro v in 
cial á revocar el m encionado acuerdo:

Considerando, á consecuencia de todo lo dicho, que si 
D. M anuel Salam anca se sin tió  agraviado en sus derechos 
civiles á causa de la resolución de que se tra ta , debió a c u 
d ir á los T ribunales ordinarios, conform e á lo dispuesto en 
el a rt. 16® de la precitada ley, conducta que ai cabo se ha 
decidido adoptar, según en autos consta;

Conform ándom e con lo consultado por la Sala de lo 
Contencioso del Consejo Estado en sesión á que as is tie ron  
D. Pedro  Nolasco A urioles, P residente; D. Tom ás R e to rti- 
11o, el M arqués de A lham a, D. Servando R uiz Gómez, Don 
E stéban M artínez, D. Tomás R odríguez R u b í, D. Ju an  J i
ménez Cuenca, D. M ariano Zacarías Cazurro, D. Pedro  A n
tonio  de Afarcon, D. Blas G arcía de Q uesada, D. E s ta n is 
lao Suarez Inclán, el Conde de Tejada de V aldosera y Don 
A ntonio  Mena y Zorrilla,

Vengo en dejar sin  efecto la orden del P residen te del 
Poder E jecutivo  de la R epública de 1.° de D iciem bre 
de 1874, en cuanto  declara nulo  como dictado con incom 
petencia el acuerdo del A yuntam iento  de M adrid de 11 de 
Mayo del expresado año, por el que rescindió  en uso de la 
facultad  que se habia reservado el con tra to  de que se tra ta , 
cuyo acuerdo se declara válido y subsisten te, sin  perju icio  
de las acciones y derechos que puedan a s is tir  al interesado.

Dado en Palacio á dos de Julio de m il ochocientos se 
te n ta  y o ch o .= A L F O N S O .= E l P residen te  del Consejo de 
M inistros, A ntonio Cánovas del Castillo.*

P u b licac io n .= L eid o  y publicado el an te rio r Real de
creto  por m i el Secretario  general del Consejo de Estado, 
hallándose celebrando audiencia pública la Sala de lo Con
tencioso, acordó que se tenga como resolución final en la  
in stan c ia  y autos á que se refiere; que se ún a  á los m is 
mos; se notifique en form a á las partes, y  se inserte  en la 
G a c e t a : de que certifico.

M adrid 4 de Julio  de 1 878 .= P ed ro  de Machazo.

DON ALFONSO X II, por la  g rac ia  de Dios R ey cons
titucional de España.

A todos los que las presentes v ieren  y e n te n d ie re n , y 
í  quienes toca su  observancia y cum plim iento, sabed: que 
he venido en decretar lo sigu ien te :

«En el pleito que an te el Consejo de Estado pende en 
ún ica  in stanc ia  en tre partes, de la u n a  como dem andante 
el Licenciado D. L aureano  F íguerola , á nom bre de D. M i
guel F ara lt, y de la o tra  como dem andada la A dm iiiistra- 
eioñ general, representada por m i Fiscal, sobre revocación 
de la Real orden expedida por el M inisterio de H acienda 
en 30 de Mayo de 1876, que denegó al dem andante c ie r ta  
indem nización por gravám enes afectos á fincas vend idas 
én Barcelona, procedentes de bienes nacionales.

V isto :
V istos los anteceden tés del asunto , de los cuales ap a

rece :
Que en el Boletín oficial de la prov incia  de Barcelona , 

correspondiente al 8 de D iciem bre de 1869, se anunció  
para el 10 de Enero siguiente la subasta  de u n a  finca, n ú 
meros 1.437 del inventario  y 161 del de perm utación, fo r
m ada por u n a  pieza de tie r ra  de sem bradura de cabida de 
nueve y tres  cuartas  m ojadas, equivalentes á 473 áreas, 
3® centiáreas, s ituada en el térm ino  de S arria , procedente 
del convento de m onjas C arm elitas Descalzas de aquella 
capital, que lindaba á O riente con cam ino que d irig ía  á 
la R iera  Blanca, á M ediodía con dicha R iera, á P onien te 
con la m ism a, y á Cierzo con el M onasterio, m edian te c a 
m ino que conducía á d icha R iera. E sta  finca se capitalizó  
por la ren ta  en 1.974 escudos 37o m ilésim as á fin de que 
s irv ie ra  de tipo para  la subasta  :

Que en el propio Boletín  se anunció  para  el m ism o d ia 10 
de Enero de 1870 la subasta  de o tra  finca núm ero  1.438 
del inven tario  y 16® de perm utación , form ada por o tra  
pieza de tie rra  de seis y m edia m ojadas, equivalentes á 310 
áreas 11 centiáreas, en el propio térm ino  y de igual p ro 
cedencia que la an terio r, lindan te  por O riente con el ca
m ino de E sp lugas, ó M ediodía con la calle de la Salud, á 
Poniente con edificios del M onasterio y con el Conde do 
Soliera, y á Cierzo con el cam ino que dirige á Esplugas, 
cap italizada por la ren ta  en 1.865 escudos 685 milésimas, 
por que se sacó á subasta :

Que el dia señalado se procedió á la ven ta  do la finca 
núm ero 1.437, y se rem ató  á favor de D. Miguel F a ra lt 
por la can tidad  de 86.360 escudos, habiéndole advertido  
previam ente, así como á lo s  dem ás Im itadores, el C om isio
nado p rincipal de ventas, que la expresada íinca no proce
día del convento de C arm elitas, sino del M onasterio de 
P edralves :

Que acto seguido se efectuó la subasta del predio se 
ñalado con el núin. 1.438, rem atándose tam bién á favor 
de F ara lt, como m ejor postor, por la sum a de 83.510 escu
dos, habiéndosele advertido  préviarnente, así como á los 
dem ás licitadores, por el Com isionado de ventas, que esta 
finca no procedía del convento de Carm elitas, sino del Mo
nasterio  de religiosas de Pedralves; y que por Doña C ris
tin a  Carreras, v iuda de D. Tom ás Coma, se hab ia p resen
tado una declaración de que la finca rem atada en este acto 
estaba su je ta  á la serv idum bre de acueducto , según escri
tu ra  de .convenio o torgada entre Coma y la A badesa en 
representación del M onasterio de Pedralves :

Que hecha la ad jud icación  de las expresarlas fincas en 
favor de I). Migue! F ara lt por Ja Ju n ta  superior do V entas 
de Bienes nacionales, y form ada lr¿ ¿urrespondient .* liqu l-

dación en que se expresó no tener carga alguna, satisfizo 
F ara lt el p rim er plazo correspondiente á cada una de ellas 
en 88 de Marzo de 1870, y se le dió posesión por el Juez 
del d istrito  de Palacio de Barcelona, á nom bre de la N a
ción, en 7 de Mayo del m ism o año.

Visto el expediente gubernativo , del que resu lta:
Que en instancia de 81 de Mayo de 1870 D. Miguel 

F a ra lt hizo presente á la A dm in is tración  em nóm ica de 
Barcelona, que habiéndose exam inado  estas fincas-des
pués de la posesión conferida en 7 del m ism o Mayo, hab ia 
observado que la una estaba gravada con la servidum bre 
de hallarse a travesada en su m ayor p arte  por una m ina, 
y la o tra  con la de paso en toda su extensión en favor de 
los herederos de D. Francisco Jav ier D uran , y pidió que 
no habiéndose expresado esas cargas por lus peritos,^ni 
anunciadas en el de subasta, ni expresadas en el acto del 
rem átense le indem nizara por la depreciación que las fin
cas ten ían  por efecto de las servidum bres expresadas:

Que instru ido  el oportuno expediente, m anifestó en 17 
de Ju n io  D. Delfín Antós, apoderado de D. José Morgades 
y Gilí, que este, como heredero de D. Francisco de D urán, 
poseía la casa sita  en el térm ino  de la Corts de Sarria , de
nom inada Faló G rand, á  la que desde inm em orial fiuian 
las aguas de la m ina que en v ir tu d  de varios títu los, y en 
p articu la r del establecim iento de 1774, o torgada por la 
B ailía del Real Patrim onio , poseía en la tie r ra  com prada 
por F ara lt, de cabida nueve y tres cu artas  m ojadas, s i tu a 
da al Mediodía del M onasterio de Pedralves, añadiendo 
que esta m ina era, no sólo de paso, sino tam bién  de a b 
sorción :

Que la m adre Abadesa del antecitado M onasterio en 
80 dei propio mes afirm ó en nom bre de la com unidad 
que era c ie rta  la serv idum bre á que F a ra lt se refería, y 
cierto  el derecho que á ella ten ían  los sucesores de Don 
Francisco  Jav ier D uran :

Que por su p a rticu la r el dueño del predio dom inante 
Morgades y Gilí acom pañó á un  oficio, fecha 18 de Julio: 
prim ero, testim onio expedido por el N otario  D. F ernando  
F erran , del establecim iento otorgado á 80 de D iciem bre 
de 1774 an te el E scribano V icente Sim ón, en v ir tu d  del 
que D. Juan  Felipe de Castaños, In tendente del E jé rc ito  
y  P rincipado de C ataluña, á nom bre de S. M. concedió en 
enfitéusis á D. Domingo de D urán la facultad  de conducir 
á sus tie rra s  el agua de un pozo que le vendió Benito B e t- 
llorí por tie rra s  ajenas, y si m enester fuese por debajo de 
cualquier cam ino; y segundo, o tro testim onio librado por 
el m ism o N otario , de la escritq ra  otorgada an te  el E scri
bano D. José X uriach  y F abra en 11 de Marzo de 1841, en 
la cual D. F rancisco de Asís Afidreu vendió á D. F ra n c is
co D urán  las aguas que fluían y d iscu rrían  en la heredad 
llam ada Cam paña, y principalm ente en un  pozo titu lad o  
P ou  C uadrat, asi como el establecim iento de todas las 
aguas sub terráneas que fluían y nac ían  en la pieza de t e r 
reno llam ada La P lana, propia del M onasterio de Pedral- 
ves. Y expresó en el m ism o oficio que no podía p resen tar 
el consentim iento  de la com unidad de Pede Oves porque 
siendo del Real P atrim onio  todas las aguas del P rincipado , 
aquel las concedía, sin que pud iera  in terponerse la p ro 
piedad gravada; pero que en todo caso la posesión que 
desde inm em orial gozaba era títu lo  bastan te  p ara  re tener 
la serv idum bre :

Que no estim ando sin  duda suficiente esta p rueba  p a ra  
dem ostrar la ex istencia de la servidum bre, se p rac ticó  la  
peric ial por dos peritos nom brados uno por cada parte, 
los cuales in form aron  en 3 de Setiem bre : prim ero, que la  
propiedad de D. Miguel F a ra lt estaba su je ta  á la  se rv i
dum bre de alum bram iento  de aguas con que le dom inaba 
la finca que los herederos de D. A ntonio de D urán poseían 
en la Corts de S arriá , servidum bre que consistía en tres 
m inas de filtración, establecidas á una profundidad  m edia 
de 14 m etros, teniendo la superior un a  longitud de 800 
m etros, y adem ás un a  casilla y escalera para su registro ; el 
ram al in term edio  l i  m etros, y 30 m etros el in ferio r; y se
gundo, que estas m inas, en su  m ayor parte  sin  revestir, 
ten ían  la form a y dim ensiones que resu ltaban  del plano 
que ac o m p a ñ ab a n :

Que en v is ta  de estas actuaciones el Com isionado p rin 
cipal de V en tas, la Sección correspondiente y el Oficial 
L etrado de la A dm inistración económ ica afirm aron que 
debía reconocerse la ex istencia de las se rv idum bres, y que 
procedía la indem nización de estos gravám enes: conform e 
con esta opinión el A dm inistrador económico, pasó el asun 
to á la Ju n ta  p rovincial de V en tas, y esta en sesión de 16 
de D iciem bre de 1870 acordó que debía reconocerse la  
ex istencia  de d icha servidum bre, é indem nizarse á F a ra lt  
de su valor, en la form a dispuesta por el a rt. 174 de la 
instrucción  de 31 de Mayo de 1855, y que se elevara el 
expediente á la S uperioridad para  que resolviera en defi
n itiv a :

Que elevado en efecto el expediente á Ja Dirección ge
neral de Propiedades y Derechos del Estado, acordó esta 
en 9 de Febrero de 1871 que se devolviera á la A dm in is
trac ión  económ ica para que un ie ra  los de tasación  y su 
b as ta , y para  que los peritos que en esto i n t e rv in i e ro n  de
term inasen  de modo que no ofreciera duda las condiciones 
de las se rv id u m b res, dando ám piias explicaciones acerca 
de ellas; y si afectaban de ta l m odo á las lincas que las 
h ic ieran  desm erecer de su valor, siendo causa de que fue
ran  im productivas ó ineficaces, en qué sentido y por 
qué razón; ó s i ,  por el con trario , no am enguaban su v a 
lor y p ro d u cc ió n , y si las tuv ieron  presentes a! efectuar 
la tasación; debiéndose aducir por F a ra lt e) docum ento en 
que constase Ja época de la tom a de posesión, dado caso 
que esta h u b ie ra  tenido lugar dentro  del mes sigu ien te á 
la fecha del pago del prim er plazo:

Que en cum plim iento de esta orden inform ó A perito  
del Estado en 18 de Julio  de 1878: prim ero, que  la finca 
de que se tra ta  fue vendida sin tasación y cap ita lizada 
por la re n ta , según la Real orden de 18 de Jun ió  do i 883: 
segundo, que dicha finca, por su situación  y según el p re 
cio que en la subasta obtuvo, se dedicaba á la u rb a n iz a 
c ión , construyendo una casa de recreo de las que  en aquel 
sitio  abundaban; y •como se hallaba afectada n i . vñ to d a  
su  extensión de Bur á N orte por la servicluaibi uo aeue-
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ducto y alumbramiento de aguas en un espacio de 240 
metros, y además por la de paso á la casilla que, situada 
á ocho metros del límite Oeste, servía para el registro de 
lam ina, evidentemente esta última imposibilitaba toda 
regular edificación, y la primera impedia la construcción 
de pozos y galerías, tan indispensables para casas de re
creo; y tercero, que fijaba la indemnización correspon
diente á tales perjuicios en 7.500 pesetas:

Que posteriormente, en virtud de otra orden de la Di
rección general, manifestó Faralt que se conformaba con 
la indemnización fijada por el perito del Estado, y se unie
ron al expediente certificaciones de los actos de subasta y 
de toma de posesión:

Que con presencia de todos estos antecedentes, y de 
conformidad con la Dirección, la Junta superior do Ven
tas en sesión de 30 de Junio de 1874 acordó desestimar la 
instancia de Faralt, fundándose en que vendidas las fin
cas por la capitalización de la renta, en esta influirían sin 
duda las servidumbres:

Que de este acuerdo apeló el interesado para ante el 
Ministerio en instancia fechada en Barcelona el 1.® de Se
tiembre de 1874, que aparece con el sello de entrada de la 
Dirección de Propiedades del 7 del mismo mes, pidiendo 
se declarase que so le debía indemnizar el importe fijado 
por los peritos:

Que habiendo reclamado la Dirección el documento 
que acreditase la fecha en que se notificó el acuerdo ape
lado, remitió la Administración económica de Barcelona 
en 31 de Julio de 1875 la correspondiente diligencia, en 
que consta que dicho acuerdo se notificó al interesado 
en 17 de Julio de 1874, y en vista de este documento pro 
puso la Dirección que se desestimara el recurso como de
ducido fuera de los 30 dias que señala el decreto de 5 de 
Agosto de 1874:

Que la Asesoría general en $3 de Mayo de 1876 propu
so también, por razones de fondo que constan en la reso
lución impugnada, que se desestimase el recurso, confir
mando el acuerdo apelado;

Y que de conformidad con estos dictámenes se expidió 
la Real orden de 30 de Mayo de 1876, desestimando el re
curso de alzada y confirmando el acuerdo apelado, fun
dándose en que las servidumbres de que se trata no eran 
desconocidas para el interesado, ya por hallarse manifies
tas en la misma finca, ya por haber hecho mención de 
ellas el Comisionado en el acto del remate, ya por estar 
autorizada esta declaración con la firma del reclamante: 
en que pagado el primer plazo en 24 de Marzo y hecha la 
reclamación en 21 de Mayo, resulta fuera del plazo de 15 
dias que marca el art. 7.° del Real decreto de 10 de Julio 
de 1865; y en que siendo improcedente la reclamación de 
Faralt en el fondo y en la forma, es inútil discurrir sobre 
si há lugar al recurso de alzada por haberse ó no inter
puesto en tiempo hábil.

Vistas las actuaciones contencioso-administrativas, en 
que consta:

Que contra la anterior Real orden, notificada en 26 de 
Junio, el Licenciado D. Laureano Figuerola, á nombre de 
D. Miguel Faralt, en 22 de Diciembre del mismo año pre
sentó demanda, que amplió después de declarada proce
dente la via contenciosa, con la solicitud de que se deje 
aquella sin efecto, y se indemnice á Faralt por el gravámen 
que ha aparecido en la finca núm. 1.437 del inventario de 
Barcelona, después de verificada la subasta y toma de pose
sión, en la cantidad de 7.500 pesetas, ó la que resultase de 
una nueva peritación., por los perjuicios que se le están 
irrogando desde que la Administración no aceptó dicha 
suma:

Que á la dpjmanda acompañó, además del traslado de la 
Real orden impugnada, los documentos siguientes: pri
mero, uy¿ ejemplar del Boletín oficial en que se publicó el 
amip;cio de subasta; y segundo, la escritura de venta de 
te tinca de que se trata, otorgada por el Juez del distrito de 
tPalacio de Barcelona á 15 de Diciembre de 1870, en la 
cual, después de anunciar que el predio no está afecto á 
gravámen alguno, se expresan, entre otras, las condiciones 
siguientes: «2.a Que sin embargo de no constar que gravi
te sobre dicha finca carga alguna, si apareciere más ade
lante lo contrario, se indemnizará al comprador en los 
términos prevenidos por instrucción.* «3.a que el compra 
dor sólo podrá reclamar por los desperfectos que haya qui
zás sufrido la finca después de su valoración, por la falta 
de la cabida señalada ó por cualquiera otra causa justa en 
ei término ímprorogable de 15 dias después de la posesión;»

Y que emplazado mi Fiscal para que contestase á la 
demanda, lo verificó en 18 de Marzo útimo pidiendo que 
se absuelva de ella á la Administración general del Esta 
do, y se confirme la Real órden impugnada.

Vistos los artículos 171, 172 y" 174 de la instrucción 
de 31 de Mayo de 1855 para el cumplimiento de la ley de 
desamortización de 1.® del propio mes, que establecen: p ri
mero^ que en los juicios de reivindicación, eviccion y sa
neamiento estará sujeta la Hacienda á las reglas de dere
cho, así como á la indemnización de las cargas de las fin
cas que al tiempo de venderse no estuviesen expresadas 
en la escritura: segundo, que si hallándose el comprador 
en pacífica posesión de la finca de la Nación fuese deman
dado sobre su posesión, ó sobre car gas ó servidumbres que 
no se hubiesen comprendido en la escritura de venta, de
berá citar á la Hacienda pública de eviccion y saneamien
to^ y tercero, que cuando un gravámen ó derecho cual
quiera sea reclamado contra la finca vendida, y fuese de
clarado legítimo, ya gubernativamente, ya por los Tribu
nales, el comprador podrá reconocerlo á condición de que 
se le rebajeml capital, del importe de las obligaciones que 
tenga pendientes, ó manifestar su negativa para que la 
Junta superior acuerde lo que crea conveniente:

Visto el art. 7.® del Real decreto de 10 de Julio de 1865, 
que dice así: «Los compradores de bienes comprendidos 
en las leyes de desamortización sólo podrán reclamar por 
los desperfectos que con posterioridad á la tasación sufran 
las fincas pop falta de sus cabidas señaladas, ó por cual
quiera otra justa causa, en el término Improrogable de 15 
chas desde el de la posesión.»

«La tomado posesión podrá ser gubernativa ó judicial, 
según convenga á los compradores.»

«El que, verificado el pago dei primer plazo del importe 
del remate, dejare de tomarla en ei término de un mes, se 
considerará como poseedor para los efectos de este ar
tículo:»

Visto el reglamento para el régimen y tramitación de 
los negocios del Ministerio de Hacienda de 18 de Febrero 
de 1871, cuyo art. 52 concede el plazo de 60 dias, contados 
desde la notificación administrativa, para apelar ante el 
Ministro de las resoluciones de los Directores:

Visto el decreto de 5 de Agosto de 1874, que suprimió 
la J unta superior de Ventas de Bienes Nacionales, enco
mendó sus atribuciones á la Dirección general de Propie
dades y Derechos del Estado, y determinó que las resolu
ciones de la expresada Dirección sean apelables ante- el 
Ministro en el plazo improrogable de 30 dias, contados desde 
la notificación; y que pasado dicho plazo serán definitivas 

ay causarán estado en la via gubernativa:
Considerando que la finca señalada con el núm. 1.437 

del inventario de la provincia de Barcelona fuá adquirida 
del Estado por D. Miguel Faralt, sin que ni en el anuncia 
de venta ni en el acto de la subasta se expresase que estu
viese sujeta á gravámen alguno:

Considerando que, según expediente instruido con pos
terioridad á la expresada enajenación, la mencionada finca 
está sujeta á la servidumbre de absorción y paso de aguas, 
como así lo reconoce la Real órden reclamada:

Considerando que admitida por la Administración pro
vincial la reclamación que con fecha 21 de Mayo de 1870 
elevó ei comprador, se tasó el gravámen por el perito del 
Estado en 7.500 pesetas, y que el expresado comprador se 
conformó con esta tasación:

Considerando que con arreglo á los preceptos de los 
artículos 171 al 174 de la instrucción de 31 de Mayo 
de 1855, el importe de dicho gravámen debe ser rebajado 
á Faralt del precio de adquisición:

Considerando que no es admisible la excepción alegada 
en la contestación á la demanda de no haber sido presen
tada la reclamación ante la Administración provincial 
dentro de los 15 dias siguientes al término de un mes con
tado desde el pago del primer plazo, pues la prescripción 
del art. 7.® del Real Decreto de 10 de Julio de 1865, en que 
aquella se funda, no comprende ni en su letra ni en su 
espíritu las reclamaciones que, como la de que se trata, 
se refieren á servidumbres legítimamente constituidas so
bre fincas nacionales enajenadas ene! concepto de libres 
de aquella especie de gravámenes por no haberse hecho 
mérito de ellos, ni en el anuncio de venta, ni en el acto 
del remate:

Considerando que tampoco es admisible la otra excep
ción que se apoya en no haber apelado Faralt ante el Mi
nistro de Hacienda del acuerdo de la Junta superior de 
Ventas en el plazo de 30 dias, contados desde la notifica
ción administrativa, que establece el decreto de 5 de 
Agosto de 1874, pues no sólo no puede reputarse este 
aplicable á un acuerdo dictado y notificado con anterio
ridad á su publicación y sujeto en el particular á ía legis
lación que regía cuando tuvieron lugar aquellos actos, 
sino que el nuevo plazo que dicho decreto estableció se 
refiere de una manera expresa á las resoluciones que en lo 
sucesivo dictare la Dirección de Propiedades, á la que tras- 
firió las atribuciones que á la sazón tenía la Junta supe
rior de Ventas:

Y considerando que no aparece justificado que el deman
dante tuviese conocimiento de dicha servidumbre de ex
tracción y paso de aguas, pues por una parte la declaración 
que el Comisionado de Ventas hizo al ser rematada la finca 
número 1.437 del inventario adquirida por el mismo Faralt, 
relativa á estar sujeta á la servidumbre de acueducto, se 
referia expresa y concretamente á este último terreno, y 
por otra parte las razones que se alegan en la contestación 
á la demanda en pro de la afirmativa no son de aquellas 
que producen presunción de derecho;

Conformándome con lo consultado por la Sala de lo 
Contencioso del Consejo de Estado en sesión á que asistie
ron D. Pedro Nolasco Aurioles, Presidente; D. Agustín 
de Torres Vallderrama, D. Miguel de los (Santos Alvarez, 
D. Feliciano Perez Zamora, D. Félix García Gómez, Don 
Estéban Martínez, D. Juan Jiménez Cuenca, D. José María 
Bremon, D. Juan de Cárdenas, D. Emilio Santillan, D. Es
tanislao Suarez Inclán, D. Augusto Amblard y D, Anto
nio Osorio y Mallen,

Vengo en dejar sin efecto la Real órden reclamada, y 
en declarar que la Administración del Estado debe impu
tar* en el precio de remate de la finca núm. i.437 del in 
ventario de la provincia de Barcelona la suma de 7.500 
pesetas por razón de la servidumbre á que aquella está su
jeta, y devolver al comprador dicha cantidad si k  totali
dad del expresado precio hubiere sido entregada.

Dado en Palacio á dos de Julio de mil ochocientos se
tenta y ocho.=ALFONSO.=Ei Presidente del Consejo de 
Ministros, Antonio Cánovas del Castillo.»

Puhlicacion.=Leido y publicado el anterior Real de
creto por mí ei Secretario general del Consejo de Estado, 
hallándose celebrando audiencia pública la gála de lo 
Contencioso, acordó que se tenga comq resolucion final en 
la instancia y autos á que se refiere- qUe so una á los mis
mos; se notifique en forma á lús partes, y se inserte en la 
Gaceta: de que certifico»

Madrid 6 de JuLo de 1878.=Pedro de Madrazo.

DON ALFONSO XII, por la gracia de Dios Rey cons
titucional de España..

A todos los que las presentes vieren y entendieren, y á 
quienes toca su observancia y cumplimiento, sabed: que 
he venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito que en única instancia pende ante el Con
sejo de Estado entre el Ayuntamiento de Sevilla, repre
sentado por el Licenciado D. Diego Suarez, demandante, 
y el Fiscal de S. M., en nombre de la Administración gene
ral, demandada, sobre subsistencia ó revocación de la Real 
órden de 19 de Agosto de 1876, relativa á cierto con tó lo

celebrado entre la referida Corporación municipal y la 
Empresa La Funeraria, de Madrid, para la conducción de 
cadáveres á los cementerios públicos de aquella capital. 

Visto:
Visto el expediente gubernativo,- del cual aparece:
Que en 18 de Mayo de 1875 D. Antonio Soler, repre

sentante de la Empresa La Funeraria, de Madrid, solicitó 
del Ayuntamiento de Sevilla que se le concediese el p ite  
vilegio exclusivo por 10 años para la conducción á ios ce
menterios de San José y San Fernando y cualquier otro 
que se estableciere, ae los cadáveres de los que fallecieren 
dentro de la capital y su término por la remuneración 
de 60, 40, 20 y 10 pesetas, según fuera el servicio recla
mado por las familias, obligándose á trasportar ^r.atuitu
rnen te los cadáveres de los pobres de solemnidad:" \

_ Que remitida la anterior solicitud á informe do ha Co
misión de asuntos jurídicos,, lo evacuó en 28 de Junio  si
guiente en el sentido de que no era posible conceder lisa 
y llanamente el privilegio exclusivo que D. Antonio Stder 
reclamaba; pero que teniendo en cuenta la premura .del 
tiempo, puesto que estaba para- term inar el contrato* co n  
otra Empresa, y la importancia de este servicio* propeni a 
que se sacase á pública subasta- por término de seis a-ños , 
bajo las condiciones, entre otras*-, de que «No se permitirá 
»que ninguna Empresa ni particular se ocupe en la tras-* 
»lacion de cadáveres de las casas,,establecimientos ó calleé 
»y plazas de esta ciudad, en que algún individuo* fallezca*, 
»á los cementerios-públicos, cualquiera que sea el medio 
»de que traten de hacer uso, sin prévia licencia escrita del 
»Sr. Alcalde, y sólo por el tiempo que en ella se determine. ».

«Nunca podrán, emplear las Empresas ó particulares 
»que se opupen de este servicio 1a-conducción á hombros.»

«Los interesados, sin embargo*, sus parientes ó criados 
»la ejecutarán así: cuando expresamente se les, permita 
»por la Alcaldía. También será necesaria igual licencia 
»para servirse de carruajes propios.»

«Unicamente se otorgará la licencia de que habla la 
»condición 1.a  ̂cuando quien trate de prestar eh servicio 
»haya constituido en la Depositaría de Propios la fianza 
»de 10.000 pesetas en efectivo metálico, que le> será de
svuelta después de declarar su buen cumplimiento.»

«Guando las familias obtengan permiso de la Alcaldía 
>para hacer conducir el cadáver á hombros, ó en,- carruaje 
»propio, abonarán, á la Empresa la cantidad de 25 pe- 
»setas:»

Que aprobado por el Ayuntamiento en sesión de 3 de 
Julio de 1875 el anterior dicfáinen, se celebró la subasta 
el 16 de Agosto siguiente, después de haber estado de ma
nifiesto al público en Secretaría por término de 20 dias el 
pliego de condiciones; pero sin haberse anunciado en el 
Boletín oficial de la provincia hasta el dia 11 dei mismo 
mes de Agosto, habiéndose presentado como único p o s te  
D. Antonio Soler, á nombre y con poder de D. Justo Fer
nandez y Rey, dueño del establecimiento de Madrid deno
minado La Funeraria:

Que D. Manuel Ballesteros, Administrador de la Em 
presa funeraria establecida en Sevilla, acudió en instancia 
de fecha 13 del referido mes de Agosto de 1875 al Ayun
tamiento solicitando que, con suspensión del remate, se 
hicieran en el pliego de condiciones para el mismo las 
modificaciones que proponía:

Que en sesión de 21 del mismo mes se dió cuenta al 
Ayuntamiento de la anterior instancia, pasándose á infor
me de la Comisión de asuntos jurídicos, la cual propuso 
que se desestimase la pretensión en la misma formulada, y 
que se aprobase el remate á favor de D. Antonio Soler, ha
biéndolo así acordado aquella Corporación en 4 de Setiem
bre, dando órden á este para que desde el 15 de Noviembre 
siguiente se encargara del servicio:

Que en 18 de dicho mes de Noviembre acudió de nueva 
al Alcalde D. Manuel Ballesteros, coala solicitud de que so 
revocase el privilegio introducido en favor de D. Antonio 
Soler para la conducción de cadáveres, y se declarase com
pletamente libre esta industria, sin perjuicio de sacar á  
pública subasta el servicio i*eferente á los pobres de solem
nidad; cuya solicitud fué desestimada por el Ayuntamiento, 
de conformidad con lo propuesto por la Comisión de asun
tos jurídicos:

Que interpuesto recui’so de alzada para ante la Comi
sión provincial por D. José María Alvarez, Administrador 
de la Empresa La Funeraria, de Sevilla, contra los acuerdos 
del Ayuntamiento de la misma, referentes á la contrata ce
lebrada para la conducción de los cadáveres de los que fa
llecieren en dicha capital, en 18 de Enero de 1876, acordó la 
inferida Comisión revocar los acuerdos apelados, dejar s:n 
efecto la indicada subasta, y que se devolviese el expe
diente al Ayuntamiento para que tomara sobre el particu
lar las disposiciones que estimase oportunas, fundándose 
para ello en que se establecía un monopolio prohibido por 
ías leyes, y en que la subasta nô  se había celebrado con 
arreglo á las prescripciones consignadas en el Real decreto 
d & 27 de Febrero de 1852:

Que el Ayuntamiento de Sevilla, al que se comunicó 
el anterior acuerdo en 11 de Febrero de 1876, se alzó del 
mismo para ante el Ministerio de la Gobernación en ins
tancia do fecha 4 de Mayo siguiente, pidiendo la revoca
ción de dicho acuerdo, y que se declarasen firmes los de la 
Corporación reclamante, por los que se aprobó el remate 
en favor de D, Antonio Soler: t .

Que por Real órden de 19 de Agosto de 1876, expedid a 
por el referido Ministerio, se desestimó el anterior rec’yrso, 
dejando á salvo los derechos de los interesados T>;ara que 
los utilicen en la forma y ante quien vieren^convenirles, 
apoyándose en que el Ayuntamiento deSevula dejó tras
currir el plazo de 30 dias que la ley concede para alzarse 
de los acuerdos de las Comisiones provinciales.

Vistos los autos contenciosomdrnfmstrativQS, de los 
cuales resulta:

Que en 17 de Febrero de 1877 el Licenciado D. Diego 
Suarez, en representación del Ayuntamiento de Sevilla, 
dedujo, demanda con la pretensión de que, una vez adm iti
da, se declarase de ningún valor ni efecto la Real órden 
de 19 de Agosto de 1876v ó en otro caso que se declarase 

. firme y subsistente el e s t r a to  celebrado por el Ayunta-
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m iento  con L a  F u n era r ia , de M adrid, para  la conducción 
c!e cadáveres:

Que pasada la dem anda con sus antecedentes á m i F is 
cal, fué este de parecer de que no debía ser adm itida  por falta 
de personalidad y capacidad leg ítim a en el A yuntam iento  
de Sevilla para  oponerse á u n a  resolución do puro gobier
no y a lta  in specc ión , como lo era la de la Real orden im 
pugnada:

Que por Real orden de 31 de D iciem bre de 1877, d ic ta 
da de conform idad con lo propuesto por la Sala de lo Con
tencioso , se declaró procedente la referida dem anda; y 
puestos los au tos de m anifiesto al L icenciado Suarez para  
que la am p lia ra , lo verificó en escrito de fecha 5 de Marzo 
ú ltim o, solicitando la nu lidad, ó la revocación en su caso, 
de la m encionada Real orden de 19 de Agosto de 4876, y 
que se declare sin  n ingún  valor n i efecto el acuerdo de la 
Comisión provincial, y firm es y subsistentes los del A yun
tam ien to  referentes á la validez del con tra to  celebrado con 
la  Em presa L a F uneraria , de M adrid, sobre conducción de 
cadáveres á  los cem enterios de San José y San Fernando y 
los que en adelante se estableciesen;

Y que m i F is c a l , en su escrito  de contestación de fe 
cha  2 de A bril ú ltim o , después de establecer, respecto á la 
com petencia del Consejo para  conocer de este asunto , la 
doctrina  que hab ía  sostenido al tra ta rse  do la adm isión 
del recurso, pide que se confírm e la Real orden im p u g n a 
da, y que se absuelva de la dem anda á la  A dm inistración  
general del Estado.

V istos los decretos de las Cortes de 6 de Agosto de 1811 
y  19 de Julio  de 1813, que proclam aron la libertad  de in 
dustria s y la abolición de m onopolios y privilegios por r e 
gla general:

Vistos los artícu lo s l . ' y  2 /  del Real decreto de 27 de 
F ebrero  de 1852 fijando reglas para  los contra tos por el 
E stado  de toda clase de servicios públicos, que establece 
la  subasta  como base general de contra tación , y prescribe 
el plazo necesario de 30 dias en tre  el anuncio  en los perió
dicos oficiales y la celebración del rem ate:

V isto el a rt. 6.° del m ism o Real decreto , según el cual 
quedan exceptuados de la solem nidad de la subasta  los 
contra tos de reconocida u rgencia que, por c ircu n stan c ias  
im prev istas, dem andaren un  pronto  servicio que no dé lu 
gar á los trám ites  prefijados:

V isto el a rt. 14 del propio Real decreto, que determ ina 
que el Gobierno ap licará las disposiciones del m ism o por 
m edio de reglam entos á los servicios y obras públicas p ro 
vinciales y m unicipales, sin  m ás excepción que la de aque
llos servicios que no lleguen á 5.000 rs. en las prov incias 
y 2.000 en los M unicipios:

V isto el a rt. 67 de la  ley M unicipal de 20 de Agosto 
de 1870, que declara que es de la exclusiva com petencia 
de los A yuntam ien tos la gestión, gobierno y d irección de 
los intereses peculiares de los p u eb lo s , y en p a rticu la r  
cuan to  tenga relación con los objetos que f i ja , enum eran 
do entre ellos la com odidad é hig iene del v ec indario , la 
policía u rb an a  y ru ra l y la hig iene y sa lubridad  del 
pueblo:

V isto el a rt. 77, según el que todos los acuerdos de los 
A yun tam ien tos en asun to  de su com petencia son inm e
d ia tam en te  ejecu tivos, salvos los recursos que la m ism a 
ley determ ina:

Visto el a rt. 84, que establece que los A yuntam ientos 
en todos los asuntos que según la m ism a ley no les com pe
ten  exclusivam ente y en que obren por delegación, se ac o 
m odarán á lo m andado por las leyes y disposiciones del 
Gobierno que á ellos se refieran:

V isto el a rt. 130, que expresa que los a rb itrio s  ó im 
puestos m unicipales sobre determ inados servicios que au to 
riza  el a rt. 129 no pueden establecerse atribuyéndose el 
A yun tam ien to  monopolio ni privilegio alguno sobre aque
llos servicios, sino en lo que sea necesario para la sa lu b ri
dad pública;

V isto el a rt. 133, según el cual el recurso  de agravios 
que el m ism o establece para  ante la D iputación provincial 
y cualesquiera otros que puedan in ten tarse  «serán form u
lados an te  el Alcalde respectivo, el cual, bajo su personal 
responsabilidad, queda obligado á rem itir  la  in stancia  por 
conducto del Gobernador de la provincia en e l  térm ino de 
ocho dias con los inform es que crea necesarios:»

Visto el art. 451, que al establecer que no podrá ser .sus
pendida la ejecución de los acuerdos dictados en asun tos 
de la com petencia del A yuntam iento  aun  cuando por ellos 
y en su form a se in frin jan  las disposiciones de la m ism a 
ley ú  o tras especiales, concede en este caso recurso para 

' an te  la Comisión provincial á cualquiera que se crea per
judicado por la ejecución del acuerdo:

Visto el a rt. 164, que preceptúa en su párrafo  te rcero  que 
si el acuerdo hubiese sido apelado en v irtu d  de lo dispues
to  en el art. 161, la Com isión resolverá sobre el fondo del 
m ism o, confirm ándolo si á ello hubiere lugar, ó revocán
dolo en la parte  que excediese de las atribuciones del 
A yun tam ien to :

V isto el a rt. 465, con arreglo al cual los acuerdos de 
los A yuntam ientos aprobados por la Com isión provincial 
son ejecutivos, sin  perju icio  de los recursos que procedan 
y  de la responsabilidad á que por ellos hubiere lugar:

V isto el a rt. 163 do la ex p ré se la  ley M unicipal, que 
concede el recurso con tenci oso - a d m i n i s t ra ti vo con tra  la 
resolución que el Gobierno d ictare en estas m aterias, en la 
fo rm a y an te Jos T ribunales que Jas leyes d e te rm in a n : 

Visto el a rt. 50 de la ley P rovincia l de 20 de Agosto 
do 1870, que al establecer que no podrá ser suspendida la 
ejecución de los acuerdos d ictados en asuntos de la co m 
petencia de la D iputación, aun  cuando por ellos y en su 
form a se in frin ja  alguna de las disposiciones de la p ropia 
ley ú o tras especiales, concede en este caso recurso de a l
zada para an te  el Gobierno á cualqu iera que se c .ea  p e r
jud icado  por la ejecución del acuerdo, debiendo en tab larse 
este recurso  en la form a que establece el a rt. 433 de la ley 
M unicipal:

V isto el art. 51 de la propia ley P rov inc ia l, que esta
blece el plazo do 30 dias para que dentro  del mismo pue
dan e n tib ia r  la opo rtuna dem anda ante el Juez ó T r ib u 

nal com petente los que se crean perjudicados 8n sus dere
chos civiles por los acuerdos de la D iputación:

V isto el a rt. 54, que declara aplicables á los acuerdos de 
la D iputación que hub ieran  sido apelados, la disposición 
contenida en el a r t. 468 de la m ism a ley M unicipal:

V isto el a rt. 66, según el que corresponde p r iv a tiv a 
m ente á  las Comisiones provinciales la revisión  de los 
acuerdos de los A yuntam ientos, declarando que son a p li
cables á los que adopten dichas Com isiones las d isposicio
nes de los artícu lo s 48 y siguientes, referentes a los de la 
D iputación:

Considerando que si bien los A yuntam ien tos están  f a 
cultados por la ley de 80 de Agosto de 1870 p ara  o rgan i
zar aquellos servicios que afecten á la sa lubridad  é hig iene 
pública, dictando al efecto las disposiciones que estim en 
procedentes, no lo están sin  em bargo p a ra  establecer n i 
dec reta r, d irecta  n i ind irectam ente, en favor de u n a  em 
presa^ m onopolio alguno relativo  al ejercicio de las in d u s
tria s  á que todos pueden librem ente dedicarse, pues sem e
jan te  sistem a es con trario  al p rincip io  de libertad  en la 
m ateria  que prescriben los decretos de las Cortes de 6 de 
Agosto de 1811 y 19 de Julio de 1813, y á que obedece el 
contexto de la disposición del a rt. 130 de la c itad a  ley 
M u n ic ip a l:

Considerando que el con tra to  celebrado por el A y u n 
tam ien to  de Sevilla con la E m presa L a  F un era ria , de esta 
Corte, en cuanto  im pone restricciones á las dem ás E m pre
sas que se dediquen á la traslac ión  de los cadáveres á los 
cem enterios, y h asta  á las fam ilias m ism as por lo que hace 
á los de sus individuos, y  obliga á estas á re tr ib u ir  con una 
can tidad  determ inada, á  la p rim era , corno condición de la 
licencia especial que se las exige, in troduce en favor de ia 
m ism a un  privilegio que pugna con la doctrina  consig 
nada  en el considerando an terio r:

Considerando que sin  en tra r á ap reciar si el R eal de
creto de 87 de Febrero  de 1858 es aplicable á los contra tos 
de servicios públicos que celebran los A yuntam ien tos, y 
si aun  siéndolo es ta ria  el de que se tra ta  su jeto  á sus r e 
glas por su naturaleza y condiciones, es lo cierto  que lo 
perentorio  del plazo que m edió entre la publicación del 
pliego en el Boletín oficial y la celebración de la subasta , 
así como la entidad  re la tiva  de la  fianza ó depósito que 
p ara  presentarse á ella se exigió, d ificultaron la p resen ta
ción de proposiciones, é im prim ieron  al p riv ilegio  que se 
otorgó á la  Em presa favorecida en el rem ate u n  ca rác ter 
m ás calificado:

Considerando que, sin  em bargo de esto , ios acuerdos 
del A yun tam ien to  de Sevilla, aprobando el rem ate  en f a 
vor de la E m presa La Funeraria^  de M adrid, y m andando 
llevarlo á cum plim iento, fueron dictados en asun to  de su  
exclusiva com petencia, y que por lo m ism o sólo podían ser 
reform ados en el modo y  form a que la  ley M unicipal c i
ta d a  establece:

Considerando que en ta l concepto, y siendo llegado el 
caso de infracción de u n a  ley del Reino, según queda d e 
m ostrado, pudo D. José López, fundado en esta razón, a c u 
d ir á la Com isión provincial, así como esta Corporación 
conocer, como conoció, do la reclam ación an te  la m ism a 
deducida, y cab ía con tra  el acuerdo que la ú ltim a dictó, 
revocando los del A yuntam iento  de S evilla, el recurso  de 
alzada para  an te  el M inisterio de la G obernación por parto  
del ú ltim o, con arreglo á los artícu los citados de la ley 
M unicipal y P rov inc ia l de 80 de Agosto de 1870:

Considerando que exam inado ya en el trám ite  prévio 
de adm isión de la dem anda si procedía la deducción por 
dicho A yuntam iento  del recurso coritm eioso-adm inistrati- 
vo contra  la Real orden de 19 de Agosto de 1875 que re 
cayó en la referida alzada, no h á  lugar á d iscu tir en este 
estado del ju icio  la com petencia del Consejo de E stado 
para  conocer de aquel, no habiéndose propuesto excepción 
de incom petencia ni aducido por Mi Fiscal nuevas razones 
en favor de la pretensión de im procedencia que suscitó  en 
dicho incidente:

Considerando, por lo expuesto an terio rm en te , que el 
acuerdo de la Comisión provincial de Sevilla que revocó 
los del A yuntam iento  de que queda hecho m érito, y dejó 
sin efecto la subasta  llevada á cabo, fue de todo pun to  ju sto  
y arreglado á las leyes:

Y coüsiderando qu3 la Real orden im pugnada que des
estim ó la apelación in te rp u esta  contra  el expresado acu er
do, si bien se apoya en^ parte  en el supuesto de haberío 
consentido el A yuntam iento  recu rren te  por haber dejado 
tra sc u rrir  el plazo de 30 dias que lija el a rt. o í de la c itada  
ley Provincial, lo cual es infundado, pues dicho térm ino 
no es aplicable al caso de reclam ación basada en la ex is
tencia de la infracción de ley que expresa oi a rt. 50, que es 
de lo que se tra ta , sino á la interposición de la dem anda 
por suponerse perjudicado un derecho civil, lo que no se 
ha alegado, se funda tam bién en otras razones legales a n á 
logas á las que quedan consignadas en este fallo, por io 
que, y dejando como deja en pié el referido acuerdo, no 
puede ménos de estim arse procedente;

Conformándom e con lo consultado por la Sala de lo 
Contencioso del Consejo de Estado en sesión á que asistie
ron D. Pedro Noíasco A urioles, Presidente; D. Pedro  Sa- 
bau, D. Tomás R etortillo , D. Feliciano Perez Zam ora, Don 
Félix  García Gómez, D. Tomás R odríguez R ubí, D. E sté- 
ban M artínez, D. Juan  Jiménez Cuenca, D. M ariano Zaca
rías Cazurro, D. Estanislao Suaroz Inclán, el Conde de Te
jada de Ya Id osera, D. Antonio de Mena y Zorrilla y Dou 
E m ilio  Cánovas del Castillo,

Vengo en abso lverá  la A dm inistración  do la dem anda 
entablaba con tra  ia Real orden ele 19 de Agosto de 4875, 
y en declarar en su consecuencia subsistente el acuerdo 
de la Com isión provincial de Sevilla de 18 de Enero 
de 1876.

Dado en Palaeio  á dos de Julio de m il ochocientos 
setenta y o ch o .= A L F O N S O .= E l P residen te del Consejo 
de M inistros, A ntonio  Cánovas dél Castillo.»

Publicación .= L e id o  y publicado el an terio r Real d e 
creto por m i el Secretario  general del Consejo de E stado, 
hallándose celebrando aud iencia  pública la Sala de lo Con
tenciosa, acordó que se tenga como resolución fin Ai ‘m la 
in stan c ia  y au tos á que se relíe red que se u n a  álos* m ism os;

se notifique en forma á las partes, y se inserte en la  
Gaceta: de que certifico.

M adrid 6 de Julio  de 1878 .= P ed ro  de M adrazo.

DOxV ALFONSO X II, por la g rac ia  de Dios R ey cons
titu c io n a l de E spaña.

A  todos los que las presentes v ieren  y entendieren, y á  
quienes toca su  observancia y cum plim ien to , sabed: que 
he venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito con tencioso-adm in istra tivo  que pende a n 
te el Consejo de Estado en ún ica in s tan c ia  en tre  la Com
pañía anónim a titu lad a  Sociedad del T im bre , y en su  n o m 
bre, como dem andante, el Licenciado D. F rancisco  S ilvela, 
y la A dm inistración general, dem andada, y en su rep re
sentación m i F iscal, á quien coadyuva el Doctor D. M anuel 
D anvila, nom bre de la Ju n ta  ad m in is tra tiv a  del H ospita l 
de San Márcos y San F rancisco de B orja de la ciudad  de 
G andía, sobre revocación ó subsistencia de la Real orden 
expedida por el M inisterio de H acienda en 84 de Agosto 
de 1876, re la tiv a  ai uso del sello del im puesto  de guerra 
en los billetes de espectáculos públicos, cuyo producto  se 
destina á  los E stab lecim ientos de Beneficencia.

V isto:
Visto el expediente gubernativo , del cual re su lta :
Que en 80 de Octubre de 4875 el V isitador de la ren ta  

del papel sellado de la ciudad de G and ía , D. D om ingo R i
bas, se constituyó  en la hab itación  de D. B artolom é M ora- 
tal, encargado que dijo ser de la Ju n ta  del S an to  H ospital 
de San Márcos para  las corridas de to ro s  verificadas en 
los dias 41, 48 y 43 de dicho m es, y procedió á  levan ta r 
la  oportuna ac ta  respecto al p a rticu la r de si á  los billetes 
de en trada, palcos, puestos de preferencia y dem ás, cuyo 
valor fuera de dos ó m ás pesetas, se les hab ia  un ido  el se 
llo de guerra  de 40 céntim os, según lo prevenido en el a r 
tícu lo  3.° del decreto de 8 de O ctubre de 4873 y en el 41 
de la in strucción  de 88 de N oviem bre del m ism o año , 
apareciendo que el núm ero  de en tradas despachadas d u 
ran te  las tres corridas era el de 3.780, á las cuales no se les  
hab ia  un ido  sello de n inguna clase, docum ento que fuó 
suscrito  por el V isitador y por D. José S erra á ruego de 
M oratal por no saber este firm ar:
„ Que pasada el ac ta á la A dm inistración  económ ica de 

la p rov incia  de Valencia, é instru ido  expediente, se oyó en 
él á la Ju n ta  ad m in istra tiv a  del H ospital, la que en oficio 
de 48 de N oviem bre m anifestó que siem pre se h ab ia  t e 
nido la  consideración de d ispensar del pago de todo g ra - 
vám en á  aquel establecim iento, y que esperaba que en ob
sequio del m ism o so le d ispensaría esta vez, como otras, del 
expresado im p u e s to ; y en v ista  de estos antecedentes, la 
A dm inistración  económ ica, de conform idad con el d ic ta 
m en de la Sección ad m in is tra tiv a  y del Oficial L etrado, 
considerando infringido el párrafo  segundo del a r t. 3.° del 
decreto de 8 de Octubre de 4873, reform ado por la ley de 
P resupuestos de 86 de Jun io  de 4874, y que se h a  in c u r r i 
do en la penalidad establecida en el a rt. 5.° del m ism o de
creto, resolvió en 48 de D iciem bre sigu ien te  conm inar á 
la Ju n ta  del Hospital al pago de 48.978 pesetas á  que a s 
cendían el rein tegro  por razón de los 3.780 sellos y  la  m u l
ta  correspondiente, según hab ia  reclam ado el V isitador:

Que de esta resolución se alzó la Ju n ta  referida en in s 
tanc ia  fecha 41 de Mayo de 1876 al M inisterio  de H ac ien 
da, suplicando que se la relevase de aquella m u lta  y  del 
reintegro, fundándose para ello en que el H ospital no c u e n 
ta  con m ás recursos que la caridad pública y unas lám in as 
de ren ta  del Estado de poco valor; en que ios p roducios de 
las corridas ele toros, deducidos gastos, fo rm an u n a  de las 
partidas de ingreso para su sosten im ien to , y en que, si se 
la ob ligara  á abonar la expresada can tidad , sería  preciso 
c e rra r  el estab lecim ien to ;

Y que el M inisterio  de H acienda en 84 de Agosto de 
4876 expidió la R eal orden , por la cual, de conform idad 
con io propuesto por la D irección general de R entas E sta n 
cadas, y ten iendo  en cuen ta  que por Real orden de 46 de 
Mayo an te rio r  se d ec la ró la  exención del sello á los b ille
tes expendidos y que pudieran  expenderse en lo sucesivo 
para las corridas de V alencia, siem pre que estas lo fueran  
por cuenta de la D iputación  p ro v in c ia l, cuya m edida se 
dictó por analog ía con lo ya resuelto  por orden de 84 de 
Agosto de 4874 para las co rridas que se celebraran  en esta 
capital, siem pre que sus productos se ap licaran  á objetos 
benéficos; que los establecim ientos de beneficencia se hallan  
tam bién  exentos de la con tribución  in d u stria l por razón de 
dichos espectáculos; que tam poco vienen obligados al uso 
del sello del im puesto de guerra en las rifas que en su  fa 
vor se celebran, según lo dispuesto en la orden de 84 
de Diciem bre de 4873, y que asim ism o se les h a  ex im ido  
del sel lo de ventas en los efectos que adqu ieran  para  su  
consum o; y que las expresadas disposiciones tienden  á  
ex im ir de todo gravám en á las u tilidades que por d iversos 
conceptos obtienen los establecim ientos benéficos, siendo 
uno de ellos el producto de los espectáculos públicos que 
se dan á su fav o r, se resolvió que se haga ex tensiva  la  
exención que se concedió á la D iputación p rov incia l de 
Valencia, por Real orden de 46 de Mayo ú ltim o , á los b ille
tes de las corridas que tu v ie ro n  lugar en G andía en los 
dias 41, 48 y 43 de O ctubre del año 1875, á favor del H os
pita l de San Marcos y San F rancisco  de Borja. Y  que en 
lo sucesivo se en tiendan  exim idos del sello de g u erra  
los b liítles  q u j se expendan para todos los espectácu
los que dispongan y lleven á efecto las A utoridades y  
Gorporaciunes, tan to  provinciales como m unicipales, s ie m 
pre que reúnan  la c ircunstancia  de celebrarse bajo S'u v i 
gilancia y adm inistración , y de que sus p roductos r¿a d e s 
tinen  exclusivam ente á los establecim ientos de, benefi
cencia.

V istas las ac tuaciones contenciosas, de las g>qe aparece:
Que en  5 de F ebrero  de 4877 el Licenci&¿*'0 D. F ra n c is 

co Silvela, en represen tación  do la So cA ^a d  ¿leí Tim bre  
in te rpuso  dem anda ante el Consejo drd E stado la cual 
am plió  después de estim ada admisib>;e en v ia  contenciosa, 
C;,n la súp lica  de q to se revoqu?."¡a R ,a l ¿ l>dcn de d0 
xghSR) de 18.0:

Que erop'asado Mi FiseM, contestó en 30 de Marzo del
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corriente año pidiendo que se absuelva á la A dm inistra
ción general de la demanda y la confirmación de la Real
orden reclamada;

Y que emplazado á su vez el Doctor D. Manuel D anvi- 
la, en concepto de coadyuvante de la Administración, a 
nombre de la Junta  adm inistrativa del Hospital de oan 
Márcos y San Francisco de Borja de Gandía, reprodujo 
en 7 de Mayo la pretensión formulada por mi Fiscal.

Visto el decreto de 2 de Octubre de 187o estableciendo 
impuestos extraordinarios para aliviar las cargas que g ra 
van al Tesoro público, entre ellos el transitorio de tim bre, 
representado por sellos de 5 y 10 céntimos de peseta, con 
3a inscripción de Impuesto de Guerra, que dispone en el 
número 2.° del a r t  3.a que el sello de 10 céntimos se usara 
en los billetes de espectáculos públicos, siempre que llegue 
ó exceda de 2 pesetas el precio de la localidau, y en el a r
tículo 5.® que la omisión del sello creado por el art. 3.® sera 
penada con el reintegro y una m ulta de o pesetas por cada 
uno de los documentos en que debió emplearse: #

V ísta la  instrucción provisional de 22 de Noviembre 
de 1873 para llevar á efecto el decreto de 2 de Octubre, 
en la parte relativa al establecimiento de los sellos del im 
puesto de guerra, cuyos artículos 29, 3o y 69 encomiendan 
á  la s  Administraciones económicas k i resolución de los 
expedientes que se formen por los Visitadores sobre faltas 
en el cumplimiento de las disposiciones del art, 3.° expre
sado, con los recursos y apelaciones correspondientes:

Visto el art. TO de dicha instrucción, según el que las 
m ultas que ingresen por resultado de las visitas se d is tri
buirán en la forma que hasta la fecha, ó sea dos partes y 
el importe del reintegro para la Hacienda, y la otra tercera 
parte para el Visitador: # #

Vista la condición 5.a del pliego de condiciones con las 
bases modificadas, de acuerdo con los firmantes uel con
trato  de 20 de Diciembre de 1873, para sacar á subasta 
un anticipo de 25 millones de pesetas, bajo la garan tía  de 
la renta del Sello del Estado, aprobado por decreto de 26 
de Enero de 1874, que dice así: eLa Administración dé la 
renta continuará á eargo de la Hacienda, que seguná 
usando de las prerogativas y atribuciones que las leyes 
vigentes la conceden:))

Vista la condición 8 /  del propio pliego, que dice lo 
siguiente: «Los Investigadores necesarios para evitar el 
fraude y procurar el aumento de ios productos serán de 
su libre elección (del contratista), dando cuenta á la D i
rección general de Rentas Estancadas para que pueda 
darlos á conocer en la forma que determina la ley de Papel 
Sellado:»

Vistas las condiciones 10 y 11, la primera de las cuales 
establece que el contratista garantizará al Gobierno la 
cantidad de 25.506.347 pesetas, y la segunda fija que el 
aumento que ofrezca esta cuota se d istribuirá entre el Go
bierno y el contratista en los términos que expresa:

Vista la condición 18, que determina que los Investi
gadores que el contratista nombre tendrán las mismas 
atribuciones que á los del Gobierno corresponden, y de
nunciarán á la Administración los fraudes que se cometan 
ó se hayan cometido para imponer bis penas ó recargos á 
que se hayan hecho acreedores los defraudadores:

Vista la condición 19, concebida en estos térm inos: 
«El impuesto extraordinario de guerra sobre el tim bre, 
creado por el art. 3.® del decreto de 2 de Octubre últim o, 
queda sujeto á las mismas condiciones de conservación ó 
depósito, recaudación ó inspección, establecidas para los 
demás documentos que constituyan la renta; pero su pro
ducto total, con deducción de los gastos do fabricación, 
trasporte y expendieion, ingresará en las arcas del Tesoro 
á medida que el contratista lo vaya recaudando, enten
diéndose que los productos del expresado impuesto no se 
tomarán en ensilla como alimento de la renta para los efec
tos de la condición 11:

Considerando que el sentido de la Real orden de 24 de 
Agosto de 1876, que se Impugna en la demanda, no es ni 
puedo ser otro que declarar no sujetos al sello de guerra 
Jos billetes de las corridas do toros celebradas^ en Gandía 
en los días 11,12 y 13 de Octubre de 1875 á favor del 
Hospital de San Márcos y San Francisco • do Borja, así 
como Jos de cualquier otro espectáculo que pueda tener 
lugar por disposición de las Autoridades y Corporaciones 
provinciales y municipales en beneficio exclusivo de los 
establecimientos de caridad, aplicando el art. 8.° del de
creto de 2 de Octubre ie 1373, según la inteligencia que 
creyó arreglada á las disposiciones que rigen respecto de 
los demás impuestos en lo que hace relación á dichos pia
dosos institutos:

Considerando que no puede negarse esta facultad al Mi
nistro ele Hacienda, pues habiéndose reservado el Tesoro 
por la condición 19 del pliego con arreglo al anal si erie- 
bró el contrato con la Sociedad del I ubi y ei derecho ríe 
percibir el producto del impuesto extuordínnrio de que 
se trata sin participación alguna c n J i referida Empresa 
ni otra deducción que la material de los gastos de fabrica
ción, trasporte y expendieion, es fhrzr.su consecuencia que 
dicho Ministerio podrá resolver ó d¡-cidir libremente y por 
m sólo, si una personalidad determinada está ó no sujeta á 
dicho impuesto, y por consiguiente sí al no hacerlo efec
tivo incurrió ó no en defraudación, en uso de las a tribu- ' 
dones que le corresponden por los reglamentos que rigen 
los diversos impuestos, y en consonancia con ellos el de- 
ore ío de 22 de Noviembre de 1873, referente al de guerra:

Considerando que el derecho á la tercera parte de la 
multa que en representación de los concedidos á sus Visi- ■ 
.tactores alega la Saciedad demandante en contra de la Real 
orden impugnada Carece de fuerza para pedir, fundado en 

. óí, que se deje sin efecto dicha resolución; pues en tanto 
puede el expresado derecho reputaron existente, re la tiva
mente al impuesto en cuestión, en cuanto por Ja Auto
ridad competente se haya declarado que existo la defrau
dación que es base de ia multa:

Y considerando que Ja fuerza del razonamiento aducido 
está corroborada por ol hecho de la aquiescencia de la p ro 
pia «Sociedad á las resoluciones superiores en virtud qo 
las cuales so declaró el beneficio que actualmente ataca, á 
Jpih^peeíéovilü.s de i p a i  clase dados á favor de los esta

blecimientos de Valencia y Madrid, de que se nace m onto 
en la misma Real orden;

Conformándome con lo consultado por la Sala délo Con
tencioso del Consejo de Estado en sesión á que asistieron 
D. Pedro Nolasco Aurioles, Presidente; D. Estéban M artí
nez, D. Juan Jiménez Cuenca, D. José María Bremon, Don 
Fernando Vida, D. Estanislao Suarez Inclán, D. Augusto 
Amblard, el Conde de Tejada de Valdosera, ü . José María 
de Rodenas, el Marqués de Bedmar, D. Antonio Mena y 
Zorrilla, D. Vicente Talledo y Diez y  D. Emilio Cánovas 
del Castillo,

Vengo en absolver á la A dm inistración de la demanda 
entablada contra la Real orden de 24 do Agosto de 1876, 
que queda subsistente.

Dado en Palacio á dos de Julio de mil ochocientos 
s e t e n t a  y ocho.— ALFONSO.— Ei Presidente del Consejo 
de Ministros, Antonio Cánovas del Castillo.»

Publicacion.=Leido y publicado el anterior Real de
creto por mí el Secretario general del Consejo de Estado, 
hallándose celebrando audiencia pública la Sala de lo Con
tencioso, acordó que se tenga como resolución final en la 
instancia y autos ú que se refiere; que se una á los m is
inos; se notifique en forma á las partes, y se inserte en ia 
Gaceta: de que certifico.

Madrid 6 de Julio de 4878.- Pedro de Madraza.

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE MARINA.

D irección de H idrografía.
AVISO A LOS NAVEGANTES.

N úm . 6 7 .
En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corregirse los 

planos, cartas y derroteros correspondentes.

M A R  M E D I T E R R Á N E O .
Bocas de B onifacio.

Escollo be Barrettini. (N . t. M., núm. 105. Londres 
1878.) Respecto al escollo no señalado por las cartas, en 
el cual tropezó, yéndose á pique de sus resultas, el vapor 
inglés Stamford, que navegaba por el paso de Barrettini, 
bocas de Bonifacio, se ha sabido posteriormente que se ha
lla en dicho paso, casi en la medianía entre la punta del 
Marginelto (extremidad septentrional de la isla de la Mag
dalena) y  un grupo de piedras que velan al S. del islote de 
Barrettini, ó sea próximamente en 41* 16“ 25" latitud N. 
y 15" 3 7 '3 8 "  longitud E.

Mientras no se reconozca minuciosamente el referido 
paso, debe navegarse por él con mucho cuidado.

C artas núm eros 198 y 213 de la  sección I; y  3, 130 y  261 
de la  III.

CANAL DE LA MANCHA.
Costa NO. de Francia.

Valiza del Petit Aremen. [A. f f .,n ú tn . 51 /312 . París 
1878.) Según anuncio del Ministro de Obras públicas de 
Francia, la torrecilla del Petit Aremen, bahía de Morlaix, ha 
sido demolida con objeto de levantarla de nuevo, por lo 
cual mientras duren los trabajos la sustituye una val iza de
madera. ,

Valiza de la  Saldré. [A. H , m m .  5 1 /313 . París 
1878 ) Por el mismo conducto se sabe que en la Saudre, 
piedra que se encuentra en c! fondeadero ele los Ehbiens, 
se ha colocado una valiza pintada de rojo.

C artas núm eros 192 y 213 de la  seecion I; y 31 y BBS de la  II.

Costa 8. de Inglaterra.
P la c e r  de S a n d ow n . [N. t. M .% núm. 103. Londres 

1878.) Al hacer el sondeo necesario en la bahía de San
down, costa SE. de la isla de Wight, para poner á flote el 
casco del E urydice , se ha descubierto un placer que se ha
lla como á 7 cables de la tierra más inmediata, y cuya  
menor profundidad es de 7,3 metros.

Dicho placer, que es de greda, y cuya profundidad 
es de 7,3 á 8,6 metros á bajamares ordinarias de sizigms, 
está rodeado de 11 á 15 me!ros de agua; se tiende próxi
mamente tres cables de N. 75° O. á S. 75’ E. con media 
cable de ancho; y tiene su extremidad occidental, en la 
cual se encuentra el sitio más somero, a! S. 53° E. del fuer
te de Sandown, al N. 88’ E. del cuartel de ¡a batería de 
Sandown, al N. 37° E. de Dunnose y á 1,2 milla al S. 43“ 
O. de la barranca de Culver.

Si se lleva la estación de ferro-carril de Shanklin al 
S. 72" O. enfilada con la pendiente de la colina Appulder- 
comb, se pasará á 2,5 cables por fuera del expresado
placer. . .

Las demoras son verdaderas.— 'Variación 19“ NO.
en 1878.

C artas núm eros 192, 213 y 596 de la  sección I ;  y 832 y
538 de la II.

MAR BALTICO.
Golfo de F in landia .

Luz DE Bbsskar. (iV. Í. M., núm. i 04. Londres 1878. 
Según anuncio del Gobierno ruso, con objeto de compone! 
el aparato de la luz de la isla de Ucnskar, Barosund. que 
da apagada esta hasta nuevo y oportuno aviso.

Cortes números >43 y 6*8 de la sección f.

CANAL DE FORMOSA.
C o s ta  E . d© C h in a .

P iedra Moorhen. (H. N ., núm . 45, pág. 3. Londres 
4 878.) Eti Diciembre de 4877 el Moorhen, buque do 
guerra inglés, descubrió como á media milla de la cosía 
SE. de Lam-yit, á la entrada de la bahía Hunghwa, upa 
piedra desde la cual se m arcaba a! O. el Yit deí Sur (dis
tante media milla), y al N. 61° E. el Yit triangular.

Las dem oras son verdaderas.— Variación 0° 45' NGb 
en 4878.

Cartas números 456,-574, 596 y 604 de la sección I; y 41 y 
479 de la V.

MAR AMARILLO.
C o s ta  E . d e  C h in a .

B oyas del Centaur. (H. N-, núm . 15, pág. 9. Londres 
1878.) Según comunicación del Teniente J. H. W oohvard 
del buque de guerra  inglés Midge, en 4 877 se han quitado 
las dos boyas que respectivamente m arcaban las cabezas 
occidental y oriental del bajo Centaur, rio Yatig Tze.

Cartas números 574 y 604 de la sección I ; y 42, 466 y 5i7 
de la V.

Madrid 48 de Setiem bre de 4878.«=»Jüaüí R omero*

MINISTERIO DE. HACIENDA.

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  T e s o r o .
E sta Dirección ha dispuesto que el .dia 28 del co rrien te  

se sa tisfaga en la T esorería C entral á los co n tra tis ta s  por s e r 
vicios Te g uerra , obras públicas y otros conceptos el resto  de 
los créditos que figuran en la relación del décimo grupo, ú ltim a  
cuarta  p arte , con el núm . 88 de sorteo, que com prende el n ú 
m ero 47 de presentación.

M adrid 26 de Setiem bre de d878.*=E3 D irector g enera l, 
Mavaz.

D i r e c c ió n  de l a  C a ja  g e n e r a l  d e  D epósitos* .
E sta  Dirección general ha acordado para  el d ía  30 del cor

rien te , de diez á una de la  tarde, el pago en m etálico de los l i
b ram ien tos expedidos y no aplicados á operaciones con el T e
soro, ú ltim os de los p resentados en la m ism a h a s ta  la fecha, con 
arreg lo  á su c ircu lar de 44 de Setiem bre de 4877, y  pertene
cientes á los A yuntam ientos que á continuación se expresan:.

Ayuntamiento de V illa lv illa , junto á B urgos, provincia f e  
Búrgos.

Ayuntamientos de C&stejon de las A renes, Belm onte, Ba- 
duks, Leciñena y Sediles, provincia de Zaragoza.

A yun tam ien to  de A rroyom olinos de León, p rovincia de
H uelva. . , , A

A yuntam ientos de F uen tespm a y  B arc ina  de los Montes, 
p rovincia de Búrgos.

M adrid 26 de Setiem bre de 4878.==E1 D irector general, J a 
vier Cavestany.

Dirección general de la Deuda pública.
E sta Dirección general ha dispuesto que- por la  T esorería  

de la m ism a se satisfaga el dia 28 del actual, de once de la  
m añana  & dos de la ta rd e , el im porte de las fac tu ras  de in te 
reses de re n ta  perpétua in te rio r, correspondientes al venci
m iento de 1.® de Julio  ú ltim o, señaladas con los núm eros 5.927 
a l 5 948 de presentación.

Madrid 26 de Setiem bre de 4878.=E1 Secretario , San tiago  
B allesteros.=V .° B.®=°E1 D irector general, M aldonado.

MINISTERIO DE FOMENTO

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  O b r a s  p ú b l i c a s ,  
C o m e rc io  y  Min a s .

Por d  j rósente se cita, llam a y em plaza á D. M ariano A le
g re , P agador que fuó de Obras públicas de la p rov incia  d© 
Jaén, para que en el térm ino  de 42 d ias, contados desde la p u 
blicación de/este anuncio, se presente en esta  D irección gene
ra l á responder á Jos cargos que le re su ltan  en el expedien te  
de alcance in s tru id o  con tra  el m ism o por desfalco de fondos 
públicos en el ano 1873; apercibiéndole que de no verificarlo  
le p a ra rá  el perju icio  que haya lugar.

a ad rid  24 de Setiem bre de 4878.—E l D irector g en e ra l, el 
Barón de Govadonga.

M IN ISTER IO  D E L A  GOBERNACON.

D irección genera l de Beneficencia y Sanidad.
Resumen de lo satisfecho en la 9 8 /  sem ana de las obras que se 
‘'‘'están ejecutando en el Hospital de la Princesa (Madrid), y  que 

i> idílica con arreglo d io  dispuesto en  Real orden de 2 4 de
úduhre  de 4876. n , ^Pías. Géíits.

C arp in tería .—Por G jo rn a les  de ofi
cial, á V> pese tas.................. 80

Idcwi.-—p 0r 6  id. de id., á  3‘7 5 . . . . . .  ® 3 0
Idem .—Por í %  de ayudan te , á  3‘BO..

94*50
A lhañilería.— P or 12 id. de oficial, á

4*50........................................../-v* ¥
Idem. — Por 17 id. de ayudante , á 3‘oO. 59‘50
ídem .—Por 42 id. de id . , á 3‘2 o . . . .  39
Idem .--P or 7 id. de id., á 3 , . . . . . . . .  21 Q

Peones.—Por 31 id., á 2 2 o . 69*75
  _ Ü Z _  „ 6 . , 5

Ansrc-iador.— P or 7 jo rnales, á 6 pe-
.    , ,     * 42
S obres tan te .--P o r 7 id., á„*........................  '
G uarda.—P or 7 id . , á  «<80 .• * I'*®0
Auxiliar.facultativo.—Por su grata-

íieacion ........................................     * 7*
Pagador. --P o r su g ra tificac ió n .. . . .  • 42

T o t a l   ..............    626t2o_

U n á ñ á  9 de Setiem bre de 4378.—SI A rquitecto  do B enefi
cencia , Lorenzo Alvarez y Capra.
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MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

DIRECCION GENERAL DE ESTABLECIMIENTOS PENALES

ESTADISTICA.

MES DE AGOSTO DE :1878.

MEíiO , . —Movimiento de la población penal.

PENADOS. 1

Var-ones. Hembras. TOTAL.
EXISTENCIA

EN 31 E.u 31 DIFERENCIA

Existencia A.n Rí do Julio. 15,647 773 10.490 -
JLfiü j Lino. dp;

ALTAS.
DE PENADOS EN LOS ESTABLECIMIENTOS. EN MÁS. EN MENOS.

Sentenciarlos ñor vez nrimera ' 356 94 380 En la oí\ fin —en 1 r'í*r: d o A 1 on 1 k ( f \ 773
687

58
326
'961
.207
.237

782
718
56

309

9Tdem reinciden tes.. 33 8 m En el mal do A loa 1*V *. •
rtfiflertores anrehendidos s 8 5 En el idem do Alhn^pmno 8 1 B
Devueltos por las Autoridades 
Reintegrados de liosuitales...

» 8 En el idem de Baleares.
* 2 '

» » » En el idem de Búrgos
» 17

Idem de manicomios » » En el idem de Cartagena 
idem do Ceuta

2
2

v a  4 
2.210 
9 979

U
Por írasferencia de unos á otros presidios........... 481 » i 81 En el j : h'

En el idemdeOorrma 502
78

K4 O ü »
D 75 97 602 En el idem de Chafar i ñas..

«)í^
76

ÍU x>
tíLAJAS. En el idem de Granada A 9.7R A OQO ÍL>í Ai

En el idem de Melilla 390
62

5S8
.052
771
i'A (*

379
63

604n ji 0

O1 »
Declamados ñor las Autoridades... . . . 8 En el idem de Peñón de 1 

iclem de Sautoña
•11

Por cumnlimiento de condena. 108 12 180 En el ■1 ))
Por indulto................ 17 8 17 En el idem de Sevilla 1 , t ± {a
Por salida nara hosuitales...'................................. 8 B » En el idem de Tarragona 

idem de Toledo..

i .U4o a 4
Por id. par 
Por trasfer

a manicomios. » » En el
¿b%

637: emo
» 9

encia de unos presidios a otros----- . . . il2 112 En el idem de Valencia. 1.767
4 Nnn

I-» i)
Por deserción............ 7 » 7 En el idem fin Jíivn o 'n vi't

elj »
t De muerte natural..._____ 49 6 55 En el destacamento de Madrid *479

1l.OUO
460

2i5
19\ ídem renentina. > i) » »

/ ídem nov suceso casual .
J Idem violenta. 1 8 1 A a  AQíi 4 P f» 64
\ Idem ñor suicidio........... » » *■ i- L * 11,1

X3U B
OKI 18 a n o

pr..YÍst,Ancín. en 3 í de Agosto... 4K868 789 10.050 (i) 1Asnal de mu i prca

Número 2 .- -Clasificación de los penados por edades.

Menores 
de 20 años. De 20 á 25. De 25 á 3*. De 30 á 35. De 35 á 40. Da 40 á 45. De 45 á 50. De 50 á 55. De 55 á 60. De 60 á 65. De 65 á 7R. De más d e 70. TOTAL.

Varones.. . m 3.144 3.274 2.087 1.435 1.184 729 500 289 122 42 15.868

Hembras.. 33 1150 108 123 10* .77 65 55 33 15 11 4 782

N ú m e r o  § . - -Estado civil NÚMERO 4.-—Religión.

PENADOS. SOLTEROS.
CASADOS. VIUDOS.

TOTAL. Católicos. Disidentes. Israelitas. De varias. TOTAL.
Con hijos. Sin hijos. Con hijos. Sin hijos.

V arones * ........... 8.041 4.910 1.858 063 334 15.868 13.644 1 i 222 15.868

Hembras , <> *........... ...**<>• 380 147 79 120 55 782 782 j> » » /82

N úmero 5.— Instrucción y cultura.

Saben Tienen instrucción
CULTURA.

rvo sanen íeer. ;>aDen leer.
leer T escribir. superior.

TOTAL.
Tienen educación 

esmerada. Educacion media. Educación
descuidada.

J VI AL.

VfiTtmtfia_____ 9.064 747 5.715 S12 151¿68 499 7.030 8.089 15.868

HpnfihrtS 550 e4 163 5 182 5 140 637 782

N ú m e r o  6 . — Posición social,profesiones y oficios de los penados antes de su condena.

H— CE> EMPLEADOS. as ■O £11 a  ' | TRABAJADORES.
g ^
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Hembras..

*141

2

418

*

97

*

400

8 ■

9 222 2,983

*

1.066

484

7.144

70

281

157

487

i

218

G
3
»

132

0
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Número 7.-—Clasificación p o r  delitos.
j

barones. Hembras.

Varones. Hembras. PreVáficacíóíl.. , >? n
íníldeltdnd P U  ].«> ní-isi<oidf,rs rltt A

/ Traieion. . Idem id. de documentos
ifc-x ww ijuyo, \L

3 »
Contra la seguridad) 

exterior del Estado. )
Contra la paz ó la independencia del E stado ... . » » ffi * TUlCtOlUIl (J.O joüL'i o IOS. < , , » • • • , , , ( e , *#••••

«Desobediencia y denegación de auxilio................
»
»

»
íiContra el derecho ae gentes. » d/a Ino onnilon. ¿ « i

( Piratería.., 9 rlrva ■nnUlíi’trx o r>11 jji uiuiigdciuii y ¿uuunuono ue iun-

ejercicio de sus car 
gos ...................

-
/ WU11CÍ3 pUL
\ Usurpación 
1 ilegales...

íliUli
de

&•••••.............................. ..............
atribuciones y  nombramí©ntos

9

4

»

1Lesa majestad.. 5 i Abusos f'nr.t.i'A In bmn,©at id d o
í Contra las Cortes y sus individuos, y contra el 1 Cohecho,

o
51 Consejo de Ministros. » j» I Malversación de caudciles públicos ! 2,3 

47 
4L

Contra la Constitu- /  
cion < ....................... \

Contra la forma de Gobierno.................... 4 ÍB I Fraudes y exacciones ilegales
Delitos cometidos por particulares con ocasión V Negociaciones prohibidas..................

del ejercicio de los derechos individuales ga Parricidio *49
42
QQ

I rantizados por la Constitución............. ....................... » 40 i Asesinato,
401
569

6.449
4

( Idem id. por funcionarios públicos......... . . . . . . . » Homicidio
\ Delitos relativos al libre ejercicio de los cultos. 45 V Contra las personas. •\ Infanticidio.......................................................

t7/C

 ̂ I50
Aborto.. 4

/ Rebelión. . . » Lesiones, 4.402A
O

QJÍ
i Sedición................................................................... 78 i * Duelo k4í

«Atentados contra la Autoridad y  sus agentes, l Adulterio. 2
»

contra ei orden pu- / 
blioo ,......................... u

resistencia y desobediencia................... ........................ 707 49 1 Violación y  abusos deshonestos 458
c»
2Jesacatos, insultos, injurias y amenazas á la Au Contra la honestidad * (Escándalo p ú b lico ... 46

2toridad, como igualmente á sus agentes y  de / Estupro y corrupción de menores 4mas funcionarios públicos 284 ■5 í ' Rapto ..  . 44
7' Desórdenes públicos 6 ® i ( Calumnia oA-inra ei no uor í In jurias.
4
%

7C

/Falsificación de la firma ó estampilla Real v flr- Contra el estado civil.
1 Suposición de partos y usurpación del estado 
! civil........................................ ............ 42

3
25

3

8Amas de los M inistros.. « 9 f Celebración de mntrimom’na í1í»o*q1oc*
1 Idem de sellos ó marcas.................................. 4 9 /Detenciones ilegales.
1 Idem de moneda. 423 24 1 Sustracción de menores Á
lld em  de billetes de Banco, documentos de eré- Contra la libertad 1f /Abandono de n iñ os..

dito, papel sellado, sellos de Telégrafos y  Cor seguridad. \ Allanamiento de morada_______ *55
60

2ifalsedades _____________ ____ /
reos y  demás efectos timbrados cuya expen- /Amenazas y coacciones.
dieion esté reservada al E stado............. 84 » ( Descubrimiento y violación de secretos.................

\lciem de documentos públicos, oficiales y  de c o - [ Robo. . . . 3.345
958

A
478
fMmoreio, y de los despachos telegráficos. 68 9 Hurto..

Jldem de documentos privados 62 9 \ Ilsnrnacion
lld em  de cédulas de vecindad y certificados........
i  Ocultación fraudulenta de bienes ó  de indus-

6 9
r I ha 1 n ir\ V» r 1 Defrauda Alzam iento, quiebras é insolvencia 

punibles............................. ................

±

40
trias, falso testimonio y  acusación é denuncias ¡ uuuHa piujjicuau, a 1 ciones.. ( Estafa v otros engaños. 444falsa s. - 84 5 I\fnm linón

i  Usurpación de funciones, calidad y títulos, y  usa 
: ndebido de nombres, tra jes, insignias y con -

. ̂ u^uxuuwunoo piu c* uat/OJL ai Cl JJJL cüiu UC id» tuottis.
í Abusos punibles en las casas de préstamos.........

Incendios v otros estragos................... .....................

»
»
55

»
%

6 » 1 Daños
Imprudencia temeraria,

fij
24

788Qüjjtra la s a l i r .  . ih  
blioa............  d PU-

. . . . . . . .  f p

afracciones de las leyes sobre inhumaciones y
i Delitos especiales.. . , 1| Delitos contra la Ordenanza militar

f IH 1 í f r\ O r\ a í rtv TVY»rkY-i + O xr /-\frcnncrtlnD n
ViUlüUiun UC » ..........................

nianfi lafialnd m íblica. . . . . . . . . . « » ter nolítico
t/J11 VLl J luo is de carac—

34
Juegos jr 4 » 15.868 782

N úmei10 8 .— Ctasijíicaeion por penas.

Prisión Presidio Prision Presidio Reclusión Cadena Reclusión Cadena
Prisión ma
yor con re
tención (mi

litares).

TRIBUNAL SENTENCIADOR.

correccional correccional mayor. mayor. temporal. temporal. perpetua. perpétua. TOTAL.
Civil. Militar.

TOTAL.

2.582 2.486 4.299 2.145 4.512 1.227 » 4.038 659 45.868 43,692 2.476 45.868

558 B 84 » 86 * 54 » » 782 773 9 782

N úm ero 9 .— Tiempo que les falta á los penados para extinguir sus respectivas condenas.

Varones. Hembras.

Mr>nnc fle «cic: mpcfic. 826 re
Ha criici TYSPtíPCi f). 71 H A.Tin. fl. _ . 4.089 90
Dp ti o ano á dos á . . . . 2.257 466
De dos á cuatro á ,. . , . . 3.005 249
De cuatro a ocho, á .. . . 3.087 94
De nohn á doce á .. . .  < . 4.774 36JL/w vl/ilu \A> uOUOj u * « * * * *
De doce á veinte, á. . .  • 8.021 29

’trointA h trp.intn á. 447 A
Mfla dp treinta, /inclusos los de nenas nernótnasb á. 4.665 54* A / /

45.868 ' 782

N úmero 4 0 .- - Clasificación por naturaleza. ¡
.  i

PROVINCIAS. i Varones, Hembras. PROVINCIAS. Va roñes. Hembras. PROVINCIAS. Varones. Hembras. PROVINCIAS. Varones.
¡

HemRras.

A1 o v a 68
248
434
338
180
451
149
259
840
879

8 C órdoba......................... 431 43 Madrid............................. 524 28 Teruel............................ 379 47
Alba r*pfp 49

42
5

Coruña . . . . . . . . . . . . . . 214 25 Málaga................... ................................... 740 46 T oledo ........................................................ 608 47 
30
48 
45

8

Álií‘ante C uenca ........................................ ... ....... 322 20 Murcia........................................................ 442 42 Valencia .  ............................. 709
Almería . G  eron a ................ ........................... ... ... 146 9 N.avarra ................ 305 49 iÁalladnlid . 199

60
482
768

A vi '• % . . . . .  , 10
41

3

Granada ............................................ 834 21 Oí:*ense....................... 478 8 V izca ya ..................................................

Badajoz . . .  . Guadal ajara ........................ 302 21 Oviedo.............................. 498 29 Zamora ...................... •.
Ha lea i'*fi°v . . . . Guí púzcoa....................... 85 2 Falenc ia ......... 468 15 7íivnun7a . . - - _____

He roe!on i. . . . 14
30
42

fíne] va . .  . . . . .  . 4 8 3 - 4 Pontevedra*.. 417 42
HÚ VÍDTIÍÍ TTiipqpr 845 48 Salamanca 313 46

47 -0áceres . . . . . . . . . . . . . . . Jaén..... ................................................... 452 44 Santander . . . 93 45.451 776
Cádiz 888 9 León . . 460 ■12 Segovia ......... 449 6
Canarias....................... 50 8 Lérida........ 210 46 Sevilla .......... 586 40
Castellón..................... 873 42 Logroñ o ................. .. 360 31 Soria............... 217 9 Ultramar 433

284
a

Ciudad-Rea i..................... 375 45 Lium ......... ...... .......... 489 33 Tarragona . . 339 49 Extra, nipen......................
i

Varones. Hembras.

Son naturales dle en ni tal de provincia... 2,246 85
Idem de puebl os  rurales.. . \ 3.632 697

45.868 782
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Número 11 .— Ocupación de los penados en el m es e Agosto.

DESEM PEÑANDO CARGOS DE lían desempe
ñado los servi

H AN  TRABAJADO EN TA L L ER E S EN OBR AS PÚ B LICAS NO H AN TENIDO O C U P A C IO N

Cabos 
de vara. Escribientes Ordenanzas.

Enfermeros 
y Practican

tes.

cios mecánicos 
de los estable

cimientos. Del Estado.
Arrendados 
en subasta.

Arrendados 
particular
mente y ad
ministrados.

Del Estado. Municipales. Sanos. Enfermos.
Inútiles 

por edad.

Inútiles
por

achaques.
TOTAL.

Varones... . 1.G97 ®0® 10® 155 2,550 9®4 550 3.733 ®.484 ®80

—

®.330 345 54® 574 iS.868
H em bras.. . • (1) 30 > i 8 88 » 417 » B » 189 30 5® 18 78®

(1) Celadoras.
Húmero 1®.— Escuelas. Número 13. — Condición m oral de los penados existentes.

Penados que han asistido
f Varones.. 438 Buena. Mediana. Levantiscos. Insumisos. TOTAL.

í Plembras. 45
VflrnnDO 11.835 

ha a

3.751

66

171 a a i A K OOO
483

T-Tptt! hr*n a
A'o. ouo

* 78®
Libros que se les han dado en lectura........... 359

Contra los F 
Amenazas á 
Riñas y golp 
Negligencia 
Posesión de 
Juegos prohi 
Embriaguez. 
Com unicado 
Tentativa de 
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Oteas infracc

.Heridas........
H om icidio.. .  
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Hembras. . .
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El Dire

Número 14.

Númer<
de

infraccioi

3
.............  8
............. 7
............. 1
s , ®

escritas ® 
............. 3

............ 13

............  1®
76

............. ®

............. 1
.............  ®
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ENTRA 

Epidémica. Endén

5 1

B »

5 1- 

N úmero 16.— C

Extingue 

So n rd n

(1) De 

íctor general, Fe

— In fracciones disciplinarias y  delitos com etidos por los penados durante el m es .

3 CASTIGOS Y  PENAS
Varones. Hembras.

ies- nota. que se les han impin

Estas 76 infracciones y cinco delitos 
han sido cometidas por 67 indi
viduos en esta forma: Reprensión, á ..................................

Calabozo y régimen ordinario, á .
Calabozo á pan y agua, ó .............
Dormir en el suelo, á.....................

Una sola infracción..............................  59 10 Privación de alimento, á...............
Servicio de limpieza, de aguada,

Dos infracciones....................................  ® w Trabajos penosos, á .................. .
Aplicación de cadenas ó hierros,

Degradación de clase, á ...............

C® 10

| D elitos.....................................................  5 » Encierro y nueva causa, á..........

Número 15.— E nferm erías.

.DAS. SALIDAS. (

Por heri- Por enaje- Rpstahle- en êr" 
dea. das ó con- nación TOTAL. cidos Fallecidos TOTAL. medad Crónica. Epidémica, 

fusiones. m ental. * com ún.

4 6 .  347 ®90 50 310 157 64 1

36 ®7 6 33 ®3 7

4 . 6 b 383 317 56 373 180 71 1 

'lasificacion general de los penados que existen  en los establecim ientos en esta fecha.

VA R O N E S. HEM BRAS.

m primera pen a.........................................*......................... 13.443 69®

(D e u n a . . . . . . . ......... .. 1.903 7®

( De m ás.................................. .. 285 11

(1) 15.868 78® 

estos tienen nota de desertores . . . . . . ......... .. 644 »
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TOTAL

229

30

O rdenación de Pagos p o r obligaciones 
del M inisterio de la  G obernación.

Por el presente se cita y  emplaza á los Sres. D. Félix Eced, 
Comisionado-Pagador que fué del Gobierno político de la pro
vincia de Teruel durante los meses de Enero a Marzo de 18oJ, 
Y á D. Manuel Martínez Orinaga, Jefe de la Sección de Conta
bilidad del mismo Gobierno durante la misma época, o a 
sus legítimos herederos, para que por si ó por medio de su 
apoderado se presenten en esta Ordenación da Pagos o en el 
Gobierno civil de la citada provincia de Teruel á recoger unos 
pliegos de calificación dé reparos deducidos por ^  Tribunal de 
Cuentas del Reino en el examen de las de ingiesos y  pagos
de la Oomision-Pagaduría del mencionado Gobierno; en la in -
teligencia de que si no se presentasen dentro de
dias desde la publicación de este anuncio les parara el per-

ÍUÍM . S  R i ’ K ftm b .e  do 1S78.-EI Ordenador, Diego
Vázquez.

ADMINISTRACION PROVINCIALGobierno de la p rovin cia  de G ranada.
Sección de Fomento.—Montes

‘; f » S S » S l S e “ S ^ n , . P.r I .la ProvfoM »i«..

por un año de los espartos existentes en aquellos montes pú
blicos, enajenándose bajo el tipo de 35.790 pesetas y sujeción 
á las demás condiciones establecidas; siendo ademas obliga
ción del rematante entregar al Ayuntamiento de Guadix 184 
quintales métricos de esparto con tres kilogramos, que se des
tinan á usos vecinales, teniendo derecho á que se le abonen 
por la citada corporación los gastos de cogida.

Las proposiciones se efectuarán con arreglo estricto al m o
delo que se inserta á continuación, debiendo acompañar la 
carta de pago que acredite haber ingresado en la sucursal de 
la Caja de Depósitos el 5 por 100 de las 313.790 pesetas, importe
del tipo de tasación. r

El expediente y pliego de condiciones se- hallara de mani
fiesto en esta Sección de Fomento y  Secretaría del Ayunta
miento de Guadix.

Lo que he dispuesto se publique por medio del presente 
para conocimiento de los licitadores.   _ .

Granada £4 de Setiembre de 1878.—El Gobernador inte
rino, Miguel Sánchez Carrasco.

Modelo de proposición

D. F. de T., vecino d e . . , . . ,  enterado de las condiciones im
puestas para el aprovechamiento por un año del esparto de los 
terrenos públicos de Guadix, hace proposición por el precio
de (en letra) pesetas, para lo cual acompaña la carta de
pago que acredita haber hecho el depósito del o por 100 del 
importe de la tasación, quedando obligado á cumplir las refe
ridas condiciones, caso de adjudicárseme el remate.

(Fecha y firma del postor.)

Administración del C orreo Central.
SECCION DE L IST A .

C * m 4 tenidas por falta de franqueo el dm 25 de Setiembre.
> i bO Antonia Diana.—Lérida.

G69 Adolfo Naolamete.—Mahon.
(TO Antonio María Calderón.— Cabeza-mesada (Toledo) 
í’71 Benigno Gómez.—Ciudad-Real.
67® Claudio Sánchez— Avila.
673 Cármen Soria— Almería.
674 Concepción M. Santayana.— Ciempozuelos.
673 Emilia Mur.— Tarragona.
676 Florencio Palau.— Surroca (Gerona).
677 Isabel Obina.— Valencia.
678 Ignacio Serra.— Ceuta.
679 Jesús Ruiz.—Valdepeñas.
680 López hermanos.— Málaga.
681 Leoncia Carmona.— Orusco (Alcalá de Henares). 
68® Manuel León.— Vallecas.
683 María Berdasoco.—Villacente (Oviedo).
684 Miguel Castillo.—Alcalá de Henares.
683 Miguel Roda.— Santa Pola (Alicante).
686 Mercedes B. Baque— Sevilla.
687 Pascual Rieehart.— Monforte (Alicante).
688 Paula Romanet.— San Sebastian.
689 Rosa Comerma.—Barcelona.
690 Salvador Mesonero.— Perales de Tajuña (Madrid).
691 Teodoro Nesofsky.— Albacete.
69® Victoriano Liron.-~Sepúlveda (Segovia).
693 M. MagnaLal, po.v falta de dirección.— Francia. 

Madrid ®6 de Setiembre de -5878*—EJ Administrador, Mar- 
Mu Botella,
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Periódicos detenidos por falta de franqueo en 25 de Setiembre,

Núm. 198 Antonio M. García.—Marchena.
199 Antonio de Blas.—Ezcaray.
200 A gústin Sánchez.—Sotobañado.
SOI Ceferinn Arango.—Escorial.
SOS E u s t a q u i o  Guiñe.—Hoyo de Manzanares.
SOS Esteban Serrano.—-Morata.
504 Francisco Moreno.—La Roda.
505 Félix Borreil.—La Granjiila.
SOB Félix Sainz.—Golindres.
207 Francisco de la R iestra.—Getafe.
SOS Felisa Guijarro.—Zafuar.
£09 Jerónimo Rodríguez.—Peñaranda de Bracam ente.
510 Gabriel Candelas.—Crevillente.
511 Pedro Iturriagoitia.—Orduña.
515 Juan González— Arteijo.
213 Juana López.—Cartagena.
SI4 José íborra.—Mora.
Slo Federico L ú eas—Escorial.
516 Lorenzo Tomás.—Jumilla.
517 Manuel Herradon.—Iglesuela.
248 Mariano Alonso.—Alcalá de Henares.
249 Pedro López.—Toledo.
SSO Pablo P. Ortega.—Vigo.
221 Pedro G arcía—Valdetorres.
222 Víctor García.—Valconete.
553 Viuda de González —Villaviciosa.
554 Blas Alvarez.—Fuensagrada.
225 Manuela H ernández— Rasueros.
SS6 Mariano Argos.—Huesca.

Madrid 26 de Setiembre de 4878.=E1 Administrador, Mar
tin Botella.

Junta de o b r a s  del puerto de la Goruña.
Con arreglo á lo acordado por la Jun ta de obras del puerto 

en sesión de 16 del corriente, y en virtud  de las atribuciones 
que le están concedidas por el párrafo undécimo del art. 14 de 
su reglamento orgánico y el art. 7.° de la instrucción de 30 de 
Noviembre de 1875, ha sido señalado el £8 del mes próximo de 
Octubre, á la una de su tarde, en el salón de sus sesiones, sito 
en el piso principal de la casa núra. 48 de la calle Real, para 
la adjudicación en pública subasta de las obras de construc
ción de una rampa en la calle de Garas, con sujeción al pro
yecto aprobado por Real orden de 5 del actual, cuyo presu
puesto de contrata es de i £.114 pesetas 86 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 1852, en la Cor uña ante la Junta 
de obras del puerto, en cuyas oficinas estarán de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, planos y condi- 
diciones, tanto facultativas como las generales aprobadas por 
Real decreto de 10 de Julio de 1861, y las particulares relativas 
á la obra de que se trata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
gladas exactamente al adjunto modelo; y la cantidad quejha 
de consignarse préviamente en la Caja de la Administración 
económica como garantía para tomar parte en la subasta será 
de 605 pesetas 74 céntimos en dinero efectivo ó valores de la 
Deuda pública al tipo marcado en el Real decreto de 29 de 
Agosto de 1876; debiendo acompañar á cada pliego el docu
mento que acredite haber realizado el depósito del modo que 
previene la referida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos prescritos por la citada ins
trucción; quedando las mejoras á voluntad de los lieitadores 
siempre que no bajen de 50 pesetas.

Coruña 21 de Setiembre de 1878.=-El Vicepresidente acci
dental, Juan Montero Telinge.

Modelo de proposición.
D. F., vecino d e .    enterado del anuncio publicado por

la  Junta de obras del puerto de la Coruña con fecha 21 de Se
tiembre último, de la instrucción de subastas de 18 de Marzo 
de 4852, de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de las obras de construcción 
de una ram pa en la calle de Garas, y de todas las obligacio
nes y derechos que señalan los documentos que han de regir 
en la contrata, se compromete á tomar por su cuenta la cons
trucción de las mencionadas obras, con estricta sujeción á los 
expresados requisitos y condiciones, por la cantidad de........

(Aquí el importe ele la proposición que se haga, admitiendo 
ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado; advirtiéndose que 
será desechada toda propuesta en que no se exprese determ i
nadamente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras.)

( Fecha y firma.)

A lca ld ía  constitucional d e  Mocejon.
Por íenu fia e pontánea del que la desempeñaba se halla 

vacante Ja ] I a de Médico-cirujano titular de este pueblo, 
dotada con 990 pesetas anual- s, que se pagan por mensualida
des vencidas de Jes fondos municipales,’por la asistencia de 80 
familias pobres, quedando en libertad el Facultativo para con
certarse con los demás vecinos.

Esta población se halla situada á dos leguas de Toledo, y 
con tiene 600 vecinos.

Las solicitudes se dirigirán, debidamente documentadas, al 
Sr. Presidente del A¿ un tunL nto  en el término de 30 dias, á 
eonlar del en que aparezca inserto el presente anuncio en el 
periódico oficial; debiendo los solicitantes hacer expresión en 
¡sus in s ta n c ia d e  las Lebas en oue les fueron excedidos los 
titules profesionales,

Mooejorj íi?. de Setiembre de 1878.=- El Alcalde, Cipriano 
iíecondo.—Secretarlo, Agustín Castilla,

Alcaldía constitucional de Pueblanueva.
. . .  virtud de bailarse vacante i r ’a de las dos plazas de
Médico-cirujano titular de esL pueblo, mediante á que el Pro
fesor nombrado en 80 do Julio último no le lia sido posible 

■presentarse á tomar posesión de su caigo por circunstancias 
Imprevistos de lamilla, so lfan.aii n-,.j r i .Los a la misma por 
término de 20 dias, Ja cual se hall'* dma/ta coj el sueldo anual 
de 995 pesé tas pagadas del prr^jipu rúo municipal por tr im es
tres vencidos, con obligación de j s j d i r  á 'es pobres de Benefi- 

Juncia clasificados por él AyoftmnFmto, ouedanno el Facul-  
ta tiv? m  libertad de celebrar iga.uiaG cun los upmás vecinos 
pudientes.

Es pueblo Mnos situado á tres leguas* 6$ Tc.lav^ .  de la

Reina, cabeza de partido; nueve de Toledo, capital de provin
cia, y media del ferro-carril de Tajo.

Las solicitudes se dirigirán al Sr. Presidente del A yunta
miento dentro del térm ino que queda fijado, ei cual deberá 
contarse desde aquel en que aparezca inserto este anuncio en 
el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d .

Pueblanueva 24 de Setiembre de 1878.—E1 Alcalde, Manuel 
Martin Serrano.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

TRIBUNAL DE CUENTAS DEL REINO.

Secretaría general.—Negociado %.*

Por el presente, y en virtud  de acuerdo del Excmo. Sr. Mi 
nistro Jefe de la Sección octava de este Tribunal, se cita, lia 
ma y emplaza por prim era vez á D. Esteban Acosta ó su 
herederos, cuyo paradero se ignora, á fin de que en el términ* 
de 30 dias, que empezarán á contarse á los 40 de publicad* 
este anuncio en la G a c e t a  por tres dias consecutivos, se pre 
sentenen esta Secretaría general por sí ó por medio de encar
gado á recoger y contestar el pliego de reparos ocurrido en e 
exámen de la cuenta del Tesoro de la Administracion-Deposi 
taría  de Calvario (isla de Cuba), correspondiente á los mese; 
de Enero á Junio de 4857; en la inteligencia que de no verifi 
cario les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 25 de Setiembre de 4878.=Manuel Tomé. —3

J UZGADOS MILITARES.

B r i v i e s c a .

D. Pascual Ohirveches y Rojo, Capitán graduado, Tenient< 
del escuadrón de la Guardia civil de la Comandancia de Búr 
gos, y Fiscal nombrado por el señor prim er Jefe de la expresa
da Comandancia.

Habiéndose ausentado de la villa de Briviesca el guardia 
civil de segunda clase de la tercera compañía de esta Coman
dancia Enrique Palacios Izquierdo, á quien estoy procesando 
por el delito de prim era deserción; y usando de la jurisdicción 
que el Rey Nuestro Señor tiene concedida en estos casos por 
sus Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, por el p re
sente llamo, cito y emplazo por este segundo edicto ó pregón á 
dicho Enrique Palacios Izquierdo, señalándole la casa-cuartel 
de esta villa* donde deberá presentarse personalmente dentro 
del térm ino de 20 dias, que se cuentan desde el de la fecha, 
á dar sus descargos y defensas; y de no comparecer en el refe
rido plazo se seguirá la causa y sentenciará en rebeldía por 
el Consejo de guerra por el delito que merezca pena más g ra
ve entre el de deserción y el que causó su fuga, haciendo el 
cotejo de una y otra pena sin más llam arle ni emplazarle por 
ser esta la voluntad de S. M.

Fíjese y pregónese este edicto para que venga á noticia de 
todos.

En Briviesca á 5 de Setiembre de 4878.=Pascual Chirve- 
ches y R ojo .=Por su mandado, Pedro H uerta González.

C á d iz .

D. Angel Topete y Carballo, Comandante m ilitar de Marina 
de esta provincia.

Por el présente dito, llamo y emplazo á Juan Bautista T a
pia, hijo de otro y de Tomasa C iste r, mayor de 60 años, para 
que en el término de nueve dias , contados desde la inserción 
de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d  , se presente en la cár
cel de esta ciudad á cum plir la condena que por via de susti
tución le corresponde, según resulta de la ejecutoria recaida 
en la causa que se le siguió por haber admitido pasajeros 
á bordo del falucho San Cayetano.

Cádiz 20 de Setiembre de 4878.==*Angel Topete.=Cayetano 
Grotta.

C alahorra.
D. Tomás Cólogan y Cólogan, Comandante graduado, Te

niente A yudante del regímienco lanceros de España, núm. 7.°, 
y Fiscal del expresado cuerpo.

Habiéndose ausentado de este destacamento el soldado del 
cuarto escuadren Antonio Megías Ruiz, natural de Aguadulce, 
provincia de Sevilla, á quien estoy sum ariando por el delito de 
prim era deserción; usando de las facultades que en estos casos 
conceden las Reajes Ordenanzas a los Oficiales del Ejército, 
cito, llamo y emplazo por segundo edicto al referido indivi
duo, señalándole el cuartel de caballería de esta ciudad, donde 
deberá presentarse á dar sus descargos en el término de 20 
dias, a contar desde la publicación de este edicto; y de no v e 
rificarlo se le seguirá la sumaria.

Calahorra 44 de Setiembre de 1878.-----Tomás Cólogan.  Estella.

D. Lauro Hernández Salvia, Alférez irícal del batallón ca
zadores de Estella, núm. 44.

Hallándome instruyendo expediente en averiguación del 
paradero del soldado de la segunda compañía del expresado 
batallón Pedro NoJasco Martínez, natu ra l de Q Jn ta n a r  de la 
Orden, provincia de Toledo, desaparecido en los combates de 
Somorroszro en los dias 25, 26 y 27 do Marzo de 4874; usando 
de las facultades que á los Oficiales úe\ Ejército conceden las 
Reales Ordenanzas en estos casos, por el presente tercer edicto 
cito, llamo y emplazo al referido soldado, señalándole el cuar
tel de esta plaza, donde deberá presentarse dentro del término 
de 40 dms, a contar de:- de Ja publicación del presente edicto, 
a dar sus descargos; y en caso ele no presentarse1 2© seguirá 
el expediente y se sentenciará en rebudio.

Esteiia 20 de Setiembre de 1 878 .-Lauro Hernández.

T olosa .
D. Leopoldo Ortega y Diez, Teniente Coronel graduado, 

Comandante fiscal del segundo batallón del regimiento in fan
tería de Cantabria, núm. 39.

Habiéndose ausentado de esta plaza, donde se hallaba de 
guarnición, el soldado.de la tercera compañía de dicho bata
llón y regim iento Martin Nicolay Pagan, natural de F uente- 
Calamo, avecindado en Escobar, provincia de Murcia, á quien 
estoy sum ariando por el delito de deserción; usando de las 
facultades que conceden las Reales Ordenanzas en estos casos 
á los Oficiales del Ejército, por el presente cito, llamo y em
plazo por segundo edicto al expresado soldado, señalándole el 
cuartel de San Francisco de esta plaza, donde deberá presen
tarse dentro del término de 20 dias, á contar desde la publi
cación del presente edicto, á dar sus descargos; y de no pre
sentarse en el término señalado se seguirá la causa y senten
ciará en rebeldía.

Tolosa 44 de Setiembre de 4878.=Leopold© Ortega.

D. Francisco Cárdenas Perez, Alférez fiscal del segundo 
batallón del regim iento infantería de Cantabria, núm. 39.

Habiéndose ausentado de esta plaza el soldado de la segun
da compañía del dicho batallón y regim iento Hermenegildo 
Prieto Galindo, natu ra l de San Pedro Latarce, provincia de 
Valladolid, á quien estoy sum ariando por el delito de prim era 
deserción; usando de las facultades que conceden las Reales 
Ordenanzas en estos casos á los Oficiales del Ejército, por el 
presente cito, llamo y emplazo por prim er edicto al expresado 
soldado, señalándole el cuartel ds San Francisco de esta pla
za, donde deberá presentarse dentro del térm ino de 30 dias, á 
contar desde la publicación del presente edicto, á dar sus des
cargos; y de no presentarse en el térm ino señalado se seguirá 
la causa y se sentenciará en rebeldía.

Tolosa 48 de Setiembre de 4878.=Franeisco Cárdenas.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA. 

M a d r i d . - A u d i e n c i a .
Por providencia del Sr. Juez de prim era instancia del dis

trito  de la Audiencia de esta Corte, su fecha 49 del presente 
mes, refrendada por el infrascrito actuario en los autos de 
concurso voluntario de D. Rafael López y Rodríguez, se hace 
saber que celebrada en 7 del citado mes ju n ta  de acreedores á 
petición del concursado, y por la representación de este, se p re
sentó un pliego de proposiciones de convenio, el cual contiene 
las siguientes:

4.a Todos los acreedores que actualm ente tiene D. Rafael 
López hacen áeste  gracia, donación perfecta é irrevocable del 
70 por 400 de sus respectivos créditos, y se dan por satisfe
chos y completamente pagados con el 30 por 400 restante, que 
recibirán en el término de tres años y por semestres vencidos, 
á partir de cuatro meses después al día en que se lleve á efec
to este proyectado convenio.

2.a D. Rafael López practicará con todos y cada uno de sus 
acreedores liquidación general y definitiva dentro de los cua
tro meses siguientes a l dia en que se le ponga en posesión de 
las pertenencias del concurso; y por su resultado, deducida la 
quita, extenderá y entregará pagarés expresando la . cantidad 
que adeude, la que corresponde á cada plazo y sus fechas de 
vencimiento. Todos los documentos anteriores á la  fecha de 
este convenio quedarán nulos y sin ningún valor. Si algún 
acreedor no se presentase á liquidar dentro de los cuatro me
ses predichos, se entenderá conforme con la cantidad que Don 
Rafael López le reconozca á calidad de sin perjuicio.

3.a D. Rafael López se impone el deber m oral de anticipar 
á sus acreedores las cantidades que le sea posible.

4.a En el auto en que se mande llevar á efecto lo conveni
do se declarará la rehabilitación de D. Rafael López.

Cuyas proposiciones fueron aceptadas por unanim idad por 
todos los acreedores concurrentes al acto, y que formaban la 
m ayoría prevenida por la ley.

Y á los fines ordenados en los artículos 624 y 625 de la ci
tada ley de Enjuiciam iento civil, se hace público dicho conve
nio por medio del presente edicto.

Madrid 24 de Setiembre de 4878.=E1 actuario, Pió del Pozo.
_ _ _  N—432

En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era in s tan 
cia del distrito  de la Audiencia, refrendada por el infrascrito 
actuario en autos de jurisdicción voluntaria incoados á in s
tancia de parte legítima, se pone á la venta en pública subas
ta por térm ino de 30 dias una heredad de tierras labrantías, 
sitas en térmimo de los pueblos de Fuentes de Año y Canales, 
partido judicial de Arévalo, provincia de Avila, por la canti
dad de 34.637 pesetas 33 céntimos; y para su rem ate se ha se
ñalado el dia 42 del próximo mes de Noviembre, á la una de 
su tarde, en los estrados de este Juzgado, situado en el piso 
principal del Palacio de Justicia.

Se previene que dicha heredad de tierras está libre de g ra
vamen y cargas; que el pliego de condiciones para la subasta 
estará de manifiesto todos los dias no feriados, de once de la 
m añana á tres de la tarde, en Arévalo en la Escribanía de Don 
Blas de la Cal y Sánchez, y en esta Corte en la del actuario 
que suscribe, donde también lo estarán lo títu los de propiedad, 
medición, deslinde, tasación y planos periciales de la referida 
heredad; que no se adm itirá postura que no cubra el precio de 
tasación, y que para tom ar parte en la subasta han de consig
narse préviamente sobre la mesa del Juzgado 2.500 pesetas.

Madrid 24 de Setiembre de 4878.=E1 actuario, Pió del Pozo.
_________  X—428

En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era instancia- 
del distrito de la Audiencia, refrendada por el infrascrito  
actuario en autos de jurisdicción voluntaria incoados á ins-
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tancia de parte legítima, se pone á la venta en pública subas
ta  por térm ino de 30 dias una heredad de tierras labrantías, 
sitas en el despoblado de Pitros, jurisdicción de Mamblas, 
partido judicial de Arévalo, provincia de Avila, por la can ti
dad de 57,£96 pesetas 64 céntimos.

Y para su rem ate se ha señalado el dia 1£ del próximo mes 
de Noviembre, á la una de su tarde, en los estrados de este Juz
gado, situado en el pis© principal del Palacio de Justicia.

Se previene que dicha heredad de tierras está libre de g ra 
vamen y cargas; que el pliego de condiciones para la subasta 
estará de manifiesto todos los dias no feriados, de once de la 
m añana á tres de la tarde, en Arévalo en la Escribanía de 
Don Blas de la Gal y Sánchez, y en esta Corte en la del actua
rio que suscribe, donde también lo estarán los títulos de pro
piedad, medición, deslinde, tasación y planos periciales de la 
referida posesión; que no se adm itirá postura que no cubra el 
precio de tasación, y que para tom ar parte en la subasta han 
de consignarse préviamente sobre la mesa del Juzgado 4.000 
pesetas.

Madrid £4 de Setiembre de 1878.=E1 actuario, Pió del Pozo.
X—430

En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era instancia 
del distrito de la Audiencia, refrendada por el infrascrito 
actuario en autos de jurisdicción voluntaria incoados á ins
tancia de parte legítima, se pone á la venta en pública subasta 
por térm ino de 30 dias una heredad de tierras labrantías, sitas 
en térm ino del pueblo de Collado de Contreras, partido ju d i
cial de Arévalo, provincia de Avila, por la cantidad de 7.169 
pesetas £8 céntimos; y para su rem ate se ha señalado el dia 
í£  del próximo mes de Noviembre, á la una de su tarde, en los 
estrados de este Juzgado, situado en el piso principal del P a
lacio de Justicia.

Se previene que dicha heredad está libre de gravam en y 
cargas; que el pliego de condiciones para la subasta estará de 
manifiesto todos los dias no feriados, de once de la m añana á 
tres de la tarde, en Arévalo en la Escribanía de D. Blas de la 
Cal y Sánchez, y en esta Corte en la del actuario que suscribe, 
donde también !o estarán los títulos de propiedad, medición, 
deslinde, tasación y planos periciales de la referida heredad; 
que no se adm itirá postura que no cubra el precio de tasación, 
y que para tom ar parte en la subasta han de consignarse pré
viamente sobre la mesa del Juzgado 500 pesetas.

Madrid £4 de Setiembre de 1878.=E1 actuario, Pió del Pozo.
X—489

E n virtud  de providencia del Sr. Juez de prim era instancia 
del distrito de la Audiencia, refrendada por el infrascrito ac
tuario  en autos de jurisdicción voluntaria incoados á instan
cia de parte legítim a, se pone á la venta en pública subasta 
por térm ino de 30 dias una heredad de tierras de labor, sitas 
en término del pueblo de Rasueros , partido judicial de Aré
valo, p r o v in c ia  de Avila, por la cantidad de 4.345 pesetas 38 
céntimos; y para su rem ate se ha señalado el dia 4£ del próxi
mo mes de Noviembre, á la una de su ta rde , en los estrados 
de este Juzgado, situado en el piso principal del Palacio de 
Justicia.

Se previene que dicha heredad de tierras está libre de g ra
vamen y cargas; que el pliego de condiciones para la subasta 
estará de maniñesto todos los dias no feriados, de once de la 
m añana á, tres de la tarde, en Arévalo en la Escribanía de Don 
Blas de la Cal y Sánchez, y en esta Corte en la del actuario 
que suscribe, donde también lo estarán los títulos de propie
dad, medición, deslinde, tasación y planos de la referida here
dad; que no se adm itirá postura que no cubra el precio de ta 
sación, y que para tom ar parte en la subasta han de consig
narse préviamente sobre la mesa del Juzgado 300 pesetas.

Madrid £4 de Setiembre de 1878.=E1 actuario, Pió del Pozo.
X—4£7

En v irtud  de providencia del Sr. Juez de prim era instancia 
del distrito  de la Audiencia, refrendada por el infrascrito ac
tuario en autos de jurisdicción voluntaria incoados á instan
cia de parte legítima, se pone á la venta en pública subasta, 
por térm ino de 30 dias, una heredad,de tierras lab ran tías, si- 
fas en términos de la villa de Adanera y pueblos da Pajares y 
Sanchidrian, partido judicial de Arévalo, provincia de Avila, 
por la cantidad de £4.858 pesetas 66 céntimos; y para su re 
m ate se ha señalado el dia 4£ del próximo mes de Noviembre, 
á la una de su tarde, en los estrados de este Juzgado, situado 
en el piso principal del Palacio de Justicia.

Se previene que dicha heredad de tierras está libre de gra- 
vámen y cargas; que el pliego de condiciones para la subasta 
estará de manifiesto todos los dias no feriados, de once d é la  
m añana á tres de la tarde, en Arévalo en la Escribanía de 
D. Blas de la Cal y Sánchez, y en esta Corte en la del actuario 
que suscribe, donde también lo estarán los títulos de propie
dad, medición, deslinde, tasación y planos periciales de la re
ferida heredad; que no se adm itirá postura que no cubra el 
precio de la tasación, y que para tom ar parte en la subasta han 
de consignarse préviamente sobre Ja mesa del Juzgado £.000 
pesetas.

Madrid £4 de Setiembre de 1878. - E l  actuario, Pió del Pozo.
' X—486

M adrid -Buenavista.
Por el presente, y en virtud de providencia del Sr. Juez de 

prim era instancia del distrito de Buenavista de esta Corte, se 
hace saber á D. Miguel Iglesias, Director de la Sociedad La  
Ventajosa, que en la pieza de adm inistración judicial de la 
casa calle de la Esperancilla-, núm. 8, cuyos alquileres fueron 
embargados por virtud do reclamación del Procurador D. José

Godino contra dicha Sociedad, se ha rendido la cuenta final 
de adm inistración por el adm inistrador judicial D. Diego L ó 
pez Hermoso, y se ha dispuesto se ponga con los autos de m a
nifiesto en la Escribanía del actuario para que pueda ser 
examinada por los interesados en el térm ino de ocho dias.

Madrid £3 de Setiembre de 1878.=V.# B.*=E1 Sr. Juez, 
Francisco R ondan .= E l Escribano actuario, Bonifacio Guillen.

X—4£4

M adrid.—Centro.
En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era in s ta n 

cia del distrito del Centro de esta capital, se venden en públi
ca subasta diferentes bienes muebles embargados á D. Salus- 
tiano González Ferreras para pago de unas costas á que ha 
sido condenado; y se señala para el remate de ellos el dia ££ 
de Octubre inmediato, á las dos de la tarde, en la audiencia de 
dicho Juzgado, por el tipoy  condiciones que constan del ex
pediente, del que podran enterarse los licitadores en la Escri
banía del que suscribe.

Madrid £4 de Setiembre de 1878.=V.# B .°= B arnuevo .= E l 
actuario, Bartolomé Uceda. —P

En virtud de providencia del Sr. D. José María Barnuevo 
y Rodrigo de Villamayor, Magistrado de Audiencia de fuera 
de Madrid y Juez de prim era instancia del distrito del Centro 
de la misma; é ignorándose cuál sea el domicilio actual de 
D. Bernabé Prieto, se le hace saber que por otra providencia 
de £4 de Julio próximo pasado, acordada en dem anda ordina
ria  que contra el mismo pende á solicitud del Excmo. Sr. Du
que de Osuna sobre pago de cantidades y cumplimiento de un 
contrato, se declaró term inada la representación que en los 
mismos tenia á su nombre el Procurador D. Simón Garrido de 
Sahagun, y se mandó que en el térm ino de tercero dia apode
rase en forma á otro Procurador con aquel objeto; y se le aper
cibe de que trascurrido dicho término sin verificarlo se enten
derán con los estrados del Juzgado las diligencias sucesivas y 
le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid £4’ de Setiembre de 1878.=José María Barnuevo.
Es copia para insertar en la G a c e t a  de esta Corte.
Madrid £4 de Setiembre de 1878.==V.* B .*=B arnuevo.=E l 

actuario, Jorge Reboles. X—4£5

Madrid.—Latin a .
En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de prim e

ra instancia del distrito de la Latina de esta Corte, se eita, lla
ma y emplaza á Manuela Gutiérrez Calle, casada con Antonio 
Perez San Valentin, que habitó en la plaza del Rastro, nú m e
ro 7, para que en el térm ino de 10 dias comparezca en dicho 
Juzgado y Escribanía del actuario para la práctica de una d i
ligencia en la causa crim inal que á su instancia se sigue con
tra  su referido esposo y Gregoria M&rtinezpor adulterio; aper
cibida que de no verificarlo Je parará el perjuicio que haya 
lugar.

Madrid ü  de Setiembre de 1878.=Josó Sánchez de La# 
Matas.Málaga.- Alameda

D. Ildefonso Miguel Romero, Juez de prim era instancia del 
distrito de la Alameda de esta ciudad de Malaga etc.

Por la presante requisitoria se busca y llam a al procesado 
Manuel Rum bardo Fernandez, natural y vecino de esta ciu
dad, soltero, carpintero, de 41 años de edad, que habitó en la 
calle del Cauce, núm. 8, para que en el térm ino de £0 dias se 
presente en la cárcel pública á extinguir la pena de tres meses 
de arresto mayor, y á satisfacer la  indemnización de £7 pesetas 
50 céntimos que le han sido impuestos en la causa que se le 
ha seguido sobre hurto de un m antón; apercibido que de no 
hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar y se le declarará 
rebelde.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XII (Q.D. G.), encargo á los Sres. Jueces de prim era instan
cia y ¿ las demás Autoridades, así civiles como m ilitares y 
agentes de la policía judicial que supieren el paradero de di
cho reo, les enteren del presente llam am iento, y en su defecto 
practiquen las más activas diligencias para su captura, y ha
bido que sea lo rem itan ¿ la cárcel de esta plaza con las se
guridades convenientes.

Dada en la ciudad de Málaga á £8 de Agosto de 1878.=I1- 
defonso M. R om ero.=Por mandado de S. S., Antonio González 
y Carreras.

D. Ildefonso Miguel Romero, Juez de prim era instancia del 
distrito de la Alameda de esta ciudad.

En virtud de la presente requisitoria se c ita , llama y em
plaza á Juan Hernández Abarca, natural de Gualcho, de esta 
vecindad, viudo, jornalero, de 85 años de edad, cuyo actual 
paradero se ignora, para que en el térm ino de £0 d ia s , conta
dos desde la inserción de la presente en el Boletín oficial de 
esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id  , comparezca en este Juz
gado á s&tifaeer las penas pecuniarias que le han sido impues
tas en causa seguida contra el mismo por aprehensión de ta 
baco de contrabando; prevenido que de no hacerlo le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Y encargo á todas las Autoridades y dependientes de po
licía judicial que tengan noticia del paradero de dicho sujeto 
lo requieran para su comparecencia en este Juzgado, dándome 
aviso de su resultado.

Dada en la ciudad do Málaga 4 81 de Agosto de i 878.—11- 
defenso M. IRrrmro ==Pnr mamkdo de S. M, Rafael AViUem- 
berg Solano.

D. Ildefonso Miguel Romero, Juez de primers instancia del 
distrito de la Alameda de esta ciudad.

En virtud de la presente requisitoria llamo y busco á F ra n 
cisco Guerrero Conejo, de esta naturaleza y vecindad, soltero, 
de £9 años de edad, cuyo actual paradero se ignora, para que 
en el térm ino de 30 dias, contados desde la inserción de la pre
sente requisitoria en el Boletín oficial de esta provincia y Ga
c e t a  d e  M a d r i d , se presente en la cárcel pública de esta ciu
dad á cumplir la condena que le ha sido impuesta en causa 
seguida contra el mismo sobre lesiones; prevenido que de no 
hacerlo le parará el perjuicio qu© haya lugar.

* Y encargo á todas las Autoridades y dependientes de poli
cía judicial que tengan noticia del paradero de dicho sujeto 
procedan á su detención y conducción á la cárcel públiea de 
esta ciudad dándome aviso de su resultado.

Dada en la ciudad de Málaga á 5 de Setiembre de 1878.= 
Ildefonso M. R om ero.=Por mandado de S. S., Rafael W item - 
berg Solano.

M álaga.—Santo Domingo.
D. José López de Azcutia, Juez de prim era instancia del 

distrito de Santo Domingo de esta c iudad .
Por el presente único edicto y pregón cito, llano • y emplazo 

a Fernando Almiron Ramírez, hijo de Pedro y de Teresa, n a 
tural de Loja, vecino que fué de esta ciudad, y cuyo actual pa
radero se ignora, soltero, zapatero, de 14 años de edad, á fin 
de que dentro del término de 15 dias desde la publicación del 
presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  comparezca en este Juzgado 
para notificarle cierto auto recaído en la causa crim inal que 
contra el mismo y otros me hallo instruyendo sobre hurto  de 
una almirez; bajo apercibimiento que de no verificarlo le pa
ra rá  el perjuicio á que en derecho haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades civiles 
y m ilitares y á los dependientes de la policía judicial procedan 
á la busca, captura y conducción á la cárcel pública de esta 
ciudad á disposición de este Juzgado del referido Fernando Al
miron Ramírez, cuyas señas personales son: estatura propor
cionada á su edad, pelo castaño, ojos garzos, nariz regular, 
color sano.

Dado en Málaga á 4 de Setiembre de 1878.=José L. de Az- 
cu tia .= P or mandado de S. S., Licenciado Leopoldo López Gon
zález.

Montilla.
D. José Ileredia y Mora, Juez de prim era instancia de esta 

ciudad y su partido.
Hago saber que en este mi Juzgado y por la Escribanía del 

que refrenda se ha incoado expediente de abintestato por fa
llecimiento de D. Ildefonso Porras y Sánchez, natural y ve
cino que fué de esta ciudad, ocurrido en la misma en £3 de 
Diciembre último en estado de soltero, sin haber otorgado dis
posición testam entaria; en el cual, y por providencia del dia £6 
de Junio último, he acordado se anuncie por edictos, que se 
fijarán en los sitios de costumbre de esta ciudad, in se rtán 
dolos en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a 

d r id , llamando á las personas que se crean con derecho á los 
bienes del finado para que dentro del térm ino de 30 dias, ¿ 
contar desde la fecha en que tenga lugar la inserción en los 
periódicos oficiales, se presenten á deducir el derecho de que 
se crean asistidas; con los apercibimientos de la ley.

Dado en Montilla a 1.° de Julio de 1878.=José Ileredia y 
Mora.=Por mandado de S. S., Santiago de Jorge y Hermoso*

X—435

Pam plona.

D. Vicente Rodríguez Junquera, Juez de prim era instancia 
de esta capital y su partido.

Hace saber que á nombre de Doña María Micaela de Murga 
y Zaldúa, viuda, y de su hijo D. Rafael Gaztelu y Murga, sol
tero, vecinos de esta capita1, se ha presentado en m i Juzgado 
una demanda civil ordinaria de mayor cuantía solicitando se 
declaren libres y de la pertenencia de aquellos £9 acciones del 
Banco de España que figuran en dicho establecimiento como 
vinculadas, y pertenecientes á un mayorazgo que se supone 
fundado en el lugar de Arizcun, valle de Baztan, por Doña 
María Francisca Micaela de Irigoyen y D. Juan Estéban de 
Astrearena; que de la expresada demanda he conferido tras
lado en providencia de este dia por el término ordinario é 
improrogabie de nueve dias á todos los que se crean con de
recho á las £9 acciones referidas, citándolos y emplazándolos 
al juicio por medio de adictos.

En su consecuencia, se expide el presente citando y empla
zando á todos cuantos se crean con derecho á las £9 acciones 
del Banco de España ya mencionadas, comparezcan á dedu
cirlo en debida form a ante este Juzgado y autos de que se 
deja hecha expresión en el término improrogabie de nueve 
dias, á contar desde el en que este edicto se inserte en la Ga
c e t a  d e  M a d r i d ; con apercibimiento si no comparecen de pa
rarles el perjuicio que haya lugar.

Dado en Pamplona á £ i de Setiembre de 1878.=Vicente 
Rodríguez Junquera.—De su órden, Justo Cayuela. X—4£3

D. Vicente Rodríguez Junquera, Juez de primera instancia 
de esta ciudad de Pam plona y su partido.

Hace saber que D. Eduardo Alzugaray y Vengara, natural 
de Barcelona y domiciliado en esta capital, falleció en la mis
ma el dia 7 de Diciembre de 1877 á los 10 años ue euad, sin 
haber otorgado ninguna disposición testam entario; por lo que 
se cita, llama y emplaza á todos los que se crean con derecho 
á heredarle para que en e-1 término de 30 dias comparezcan 
en este Juzgado debidamente representados a n e m ta r  las ac
ciones de que se consideren asistidos; bajo apercibimiento que
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de no verificarlo les parará  el perjuicio que haya lugar, pues |  
así está mandado en el juicio de&bintestato incoado por Doña ¿ 
Polonia Vergara y Martínez, vecina do esta ciudad, en solici- I 
tud de que se le  declare heredera de su hijo difunto el nom - j 
brado D. Eduardo Alzugaray. |

Dado en. Pamplona á £0 de Junio de 1878.—Vicente R odri- |  
guez Junquera.—Por su m andado-^ José Zuza. X—134 |

D. Clemente Inés de 3a Torre, Juez de prim era instancia de 
^ s ta  villa y su partido.

■Por el presente prim er edicto cito, llamo y emplazo á tocias 
las personas que se crean con derecho á los bienes que dejó 
D. Juan Ruiz del Valle, vecino que fué de Espinosa de los 
Monteros, para que en térm ino de 30 dias, á contar desde la 
inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan 
en este Juzgado á hacer uso de su derecho; prevenidos que de 
no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Yillarcayo á 19 de Setiembre de 1878.=Clem ente 
Inés de la T orre .= P or mandado de S. S., Martin Ruiz de la 
Peña. X—431

NOTICIAS OFICÍALES.

Compañía de los caminos de hierro del Norte 
de España.

En el sorteo verificado hoy, con arreglo al anuncio pub li
cado en 3a G a c e t a  núrn. £63 de £0 del corriente, para am or
tizar 66 obligaciones hipotecarias especiales del ferro-carril de 
Alar á Santander, han resultado amortizadas las que llevan 
los números siguientes:

Números £.001 á £.010, 7.661 á 7.660,18.861 á 18.870, £7.481 
á £7.490, 33.391 á 33.400, 33.981 á 33.990, 36.601 Á 36.606.

Lo que se anuncia para conocimiento de los poseedores de 
dichas obligaciones, quienes pueden presentarlas desde luego 
al cobro:

En Madrid, en Ja Sociedad general de Crédito Moviliario 
Español, paseo de Recoletos, núrn. 9.

Y en Santander, en casa de los señores hijos de Pombo.
Madrid £6 de Setiembre de i878 .= E i Jefe de Secretaría de] 

Consejo, Pedro F. del Rincón. X—433

Observatorio de Madrid.

Observaciones meteorológicas del dia £6 de Setiembre de 1878.

J .

U üi u a i u m e u u  TER5ÍOHETKO. DIRECCI0H BSTAI>0
h o r a s . / educida —--------- --------- --

milímetros. _  húmedo- * ClaSd del YÍent0' del ciel9* 
SQC9’ cido. _____

6 déla m. 70 7*09 4 0*4 8 3 V E . . .  Calma. «Despejado.
9 de la m. 707*18 16‘3 42‘0 iV .fi... Idem . Idem.

42 del dia. 707*4 6 24‘5 46 0 N O . . .  Brisa. ídem.
3 de la t. 705 90 27*8 4 7 6 O. N. O. Calma ÜA1/ nube.
6 de la t. 705*68 22‘0 4 4 7 O Idem , ddem.
9 de la n 7*6‘í9 9̂*1 425 N. E. . .  Viento ^Despejado.

Temperatura máxima del aire á la sombra.......................  §3*5
Idem mínima de id .....................................................    9 5

Diferencia.............................................. 19*0
Temperatura máxima al sol, á 4,47 metros de la tierra. 35*9
Idem id. dentro de una esfera de cristal..................    52*4

Diferencia....................................... . . .  \ 6 '2
Lluvia en las 24 últimas horas, en milímetros   »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico d ¡as nueve de la mañana, en varios 

■ puntos de la Península el dia £6 de Setiembre de 1878.

’aLTÜRA. XEHPXRA- ...
barométrica tura ■■ ¿Díase- ; fuería estado istas©

LSCifMBES. ,, í r . V ,  en í r,aios cioa del de!.1 aiTeldel etnle- derde!». de la mar
m u  mi mi- simales, nenio. nenio,

li metros. I

S. Sebastian. 7*2*2 I 48‘1 S. O .. Brisa. .  Cubierto.. Trann.1
Bilbao  76á‘7 ¡' 4 7*6 ; N. O Hem ..  Id em ,..., .  A/pici*
Oviedo.,., . , . .  762*2 4 8*0 S. O IJem . ídem ' »
Coruña (7 h.}, 763*3 17 4 O--------- ¡:Idem.. Id , llov.’. .! Agil; *
Santiago. . . .  764*8 \ S. O, . ídem..,. Cubierto,. ' »

Oporto  -------- 766*0 47*4 R. Calma. As. nubes.; Bella, i
Lisboa.  762*7 23*3 S. O. ,. ; Idem .,. Idein . ,  p. o!ea¡, I
Badajoz— . » 22*4 O... . Idem .. Despejado. »

S. Fern. (7h.Vi 762 6 a 7*8 N. E Id em .. ídem   Traoci *
Sevilla   ¡ 76 i A , 24*6 N ' íd em .. Idem. . . .  * ' »
Tarifa ; 764*4 25*2 E— Brisa. ..¡Idem ,. . Rizada
Granada...,. 7H'S 48*0 N. f i . . .  ídem ,. ídem  : » ‘ |

Cartagena... 759 6 j m  S. E . . .  Calma. Idem  i Rizada I
A licante.. . .  760 a ; S60 E.Brisa. .,'Idem Idem ' i
M urcia  7«vi 2*<S O. S. O Idem . Celajes.. ' „ * I
V alencia.... 761*2 ; N .O ... , » Despejad-» I » I
P ah u a ..  ; t
Barcelona... ; 9

Jeruel  753 3 12 3 N.Brisa..  Casi desp.°! ,  I
Zaragoza  760‘4 17 2 N. O . . .  Viento. Despejado- » I
®8n a    ?6í-9 i5 ‘3 N.Calma. Casi desp« » i
«argos  765*0 12*0 N. E .. Idem . .  Nuboso » I
Valiadolid.. 76S:9 i s  6 N . E . . . I d e m . ,  Idem . ”  » I
Salamanca.. 763*8 14*0 N.fíJem . Despejado. .  I

Madrid  764*0 16*3 H. E . ..  ¡Idem . .  Idem . .  . « I
Escorial . ¡ i
Ciudad-Real, 764*6 48*9 N. O .. , (ídem . .  Idem . . . .  » f
f a c e t e . , . ,  •* 4 7 0 o. S O. Brisa . .  Subes . . . .  » I

Direccion General de Correos y Telegrafos. |
- ‘ ¿ ayer .liovid en Lugo, *

B o l s a  d e  M a d r id .

C o tiz a c ió n  o fic ia l del d ia  £6 de S e tie m b r e  de 1878, c o m p a ra d a  
o n  la  del d ia  a n te r io r .

CAMBIO AL CONTADO.

FONDOS PÚBLICOS.
Dia 25. Dia 26.

Renta perpétua al 8 por 4 09, „ . . . , . . .  s . .  4 4*17 4 4*67 4pl-80-5fí‘l5
4 5*17 412-20-07 4j2 

á plazo . 44*§5 i 4*77 fin cor.; 
nopublicado  44*82 45 R0 fin cor.;

45 4 0 fin próx. 
pequeños » 4 4*82 4x2-4 5*4 0

4 5*45-05
ídem id. exterior................. .................. .. 4 5*30 » -

nopublicado. » 4 5*77 412
pequeños. 45*15 »

Deuda amorsizabl® eom i nterég d el 2 por
in ter io r   ....................... 32*52 32*52 4i?,-55-90-89

32*70
á p lazo  » 82* ?2 4i2 fin próx.

nopublicado . » 31*99 fin próx.
Bonos del Tesoro, de 2.00$ r s ., 6 por 4 0o

in te résa n u a l. ............................   85*75 85*50
Idem id., segunda em isión  ..................... 85*80 »
Resguardos"al portador de Ja Caja de De

p ó s i t o s . . . . . . . . ....................................... » 9 i *50
Cédulas hipotecarias del Raneo H ipoteca

rio de España ¿u 6 por 4 0 0 ............... . . .  . 98‘40 98*25
Obligaciones del Banco y del Tesoro al 6

por 4 00, serie in te r io r .. .........................    99 0¡0 99 (q0~99‘4 0-25-tÓ
eñ cantidades pequeñas, * 99'OjO-9S*íO

ídem id .id ., id. exterior   §90¡0 99 0iC-99‘ = 0
»

en cantidades pequeñas 99*25 »
ídem del Tesoro sobre producto de Adua

nas    ...................................     99 C{0 99 0x0
en cantidades pequeña s 98*80 »

Obras públicas de 4.® de Julio de 4 858, de
£.000 r s  . . . . . . . o . . . . . . . ................ 48*25 »

Obligaciones generales por ferro-carriles.
de 2,900 r s . o   ..................... 29 45 29*50 30*15-20-4 0-f 5

30 0T0
A ecioses del Banco d® E sp añ a ......................  246*50 §49 0{?-149‘50

250 OpO
n o p u b lica d o . 249*90 a

ídem de ia Compañía de los ferro-carriles
de Madrid á Zaragoza y  A licante    » »

no publicado, » 73 0[Q d-
Obiigaciones de ia misma coa interés de S

por 00 anual    * »
no publicado » 65 62 4 [2 d.

C a m b io s  o f i c i a l e s  s o b r e  p l a z a s  d e l  R e i n o .

BAio. »sKinc¡io.| s.is©« 3smsFi€ie

áibacet@ena„ 4 [8 » L o g F o lo 9!>P. » 4jg
Al aoy. s Spl Lores.. par,, »
Alioaa t e «a. = » 4 {4 I L u g o . . .  „ e . .  » Sv8
Almería.. . . .  & 4 jS M álaga. , . . .  * 4 ¡ i
A vila . . . . .  *. par. * ! M urcia.. . . . .  & 4¡4
B a d a jo z ...,. » 4 ¡8 O r e n s e . . . . . .  s 4 ¡4
B arcelona.., » i {2 O v ie d o . . . . . .  s 4^s
Bójar.. . . . . .  par. * P a te n c ia . . . ,  3 su;
i ü b a o . . . . . .  js 5.8 1 Palm a MalIA %
S u r g e s . . . , par* Pam plona'.. .  b i ¡4
Cáceres.. .  M » Uo P o n tev ed ra . 3 S¿
C ádiz... . . e, n 4t4 d. R e u s ., ...............  ,-s
J&rtagena,.. ® $¡8  ll S a la m a n ca .. j » I 4¡4

C astellón .... par* » |S .  Sebastian , s t j i p ,
Ciudad-Real. par. » S a n ta n d er .,. b 5j8 d,
C ó r d o b a ....  s 1¡4 S ta.C ruzT fe. » í¡4
C o r u f ia . , , . .  s 6¡8 S a n t ia g o .. . .  ia
Cuenca. . . . ,  per. » ¡j S egov ia    ̂ 4¡8p.
Ferrol. . . . . .  ® B S e v illa .. . . . .  s 4i4
G erona. . , . .  s í ¡4 j Soria . . . . . . .  par,
Gijon  « R2 j T arragona, .  * % %\8
a r a ñ a d a .. , ,  a T eruel.. . » 4 {4
Guadalajart. A- » T o led o ., . . . ,  4¡4 *
R aro . . . . . . .  ® \ \k T udela .  4t4 »
S u e l v a ^4 a, i V a len c ia .. . . .  i  l [ 8 d , '
H u e so ? .... , .  » RS Yall& dolíd. .  » 5|8
J a é n . . . . . . . .  » R2 V i g o . . . . . . . .  » 4 {8
ferez Frord/’ u *\‘á V i t o r i a . . . . .  » 4{4p.
L eón. . . . . . .  » ilS  h Z am ora.. . . . í  *1*
L ón d a,e. . . . r a | Z a r a g o z % 4 |t
U fa r e s . ,» . , , !   ̂ |  \

B o l s a s  e x t r a n j e r a s .

PA.RÍS £ 5  DE SETIEMBRE.

/ i  por ICO e x t e n o i . í  44 4|4.
W máóZ , l S por 4 00 in terior . á 43 l\S-

i 2 por 4 00 am ortisable & 3 i 4{t.
f S  por 400-------. . . . . . .  á 76*45.

W .í.« í f .  „„í„SM • • • • ( 6 por 100  .......................   i  1(3 80.
.’o iíso iídados ía g ie se s   .......................   á 94 7[8.

C a m b io s  o f i c i a l e s  s o b r e  p l a z a s  e x t r a n j e r a s .

Lcadrgg, á 86 d k s  fecha, dins. 47-85,
?aríg. i  t  ú m  r h i i i ,  franc. 4*07 4 [2,

I Ayuntamiento constitucional de Madrid.
i jDet remi»-idc en ssgte dia po? la In tervención  del Mercado de
• granos y mota de precios de artículos de coasumo, resulta  lo «iguientc:.

Caras do vaca," de -14 á f 5 pesetas U arroba, y á 4 ‘81 el kilógramo.
ídem ¿0 carnero, á 0*53 poseías la libra , y  á 4 *10 el kilógramo.
foc ino  añejo, de 49 á-20 peseta?. Ia arroba: de ®‘9@ é. 0*94 pegata? 

U  libra, Y do 4*93 3 2*02 el kilógrame.
Jamcm, de 27*50 á 36 peseta» la a rroba; de 4*15 á 1*75 U  libra,, y
°iléd á el kilógramo.
f m  de dos lib ras, de 6*42 a #£46: - de i-*4$ á §*52 pesetas el k ilo

gram o.
C ar banzos, dñ 6 á 4 4*5® pesetas la a rro b a ; de §*21 á ia  lib ra , 

y de $‘54 á 4 ‘¿8 el kilogramo.
Judiar, de 5*59 á 8*59 pegatas la arroba ; de 6*25 á §‘87 la lib ra , y 

de 0*54 ó 9‘79 el kilógramo*
Arroz, de 6 á S‘5® pesetas la  a rro b a ; de #‘S6 é ®‘87 la  l ib ? a sy 

úm ^54 á'9'7# el kilógramo.
Lentejas, d e ñ ‘50 á 6*50 p ó s e te la  a rro b a ; de m  í  6*2? ¡a Uhrn., y 

da 6*54 á 9*61 el kilógramo.
Carbón vegetal, á 4 *75 peseta?la  a rro b a , y i. Y4S el kilógram o.
Meas m ineral, á 4*25 pesetas la a rroba , y  á 0*4 4 el kilógram o.
Cok, á 4 peseta la  arroba , y á 0*99 el kilogramo.
Jabón* de 34 á 44*50 peseta? la a rro b a ; da 6*r»0 i  ¿‘60 U libra, y  

de  4*08 z 4*4S el kilógrarno.
Trigo, precio medio, á 4 3*54 pesetas la fanega, y á 24*50 el hecto

litro.
Cebada, precio m sdíc, á 7'36 pesetasR  fanega, y á 4 3*34 el fceeióiitro

ñeses decolladas m  el dia de ayer.™  Vacas, 467,~~Garne«' 
ros, 895.—Terneras, .47.-«Total, L4 09, j

Su peso en libra-; . , 3! m  kiic^ra^Q í..., 41.312, j

Estado de los productos recaudados en esta capital en el dia
de ayer por arbitrios sobre artículos de consumo.

PUNTOS DE RECAUDACION . PtS. CéM s. PUNTOS DE RECAUD ACION  PtS . CéntS.

Toledo , , , ,  t f , .  , 4.275*4 3 Fábricas de cervezas:
Segovia , c. u e . , s r  4.761‘48 primera quincena.. »
Norte.. 4 v . ,  8.249*80 Pozos de hielo inter-
B ilbao.. , .  c . e. , .  : , ,  ,■ 4.490 86 venidos..........  »
A r a g ó n t P. .  2.4 79*4 í Fábrica de gas, cok y
Valencia. s 5.257*21 r e s id u o s .., .. . . »
Mediodía . 45.454*57 Mataderos. 44.584‘35
Correos B 35*57

T otal.    ..... 49.976*36
Lo que se anuncia al publico para su conocimiento.
Madrid 26 de Setiembre de 4 878.=E1 Alcalde, Marqués de Torne

ros, viudo del Villar.

P a r t e  n o  o f i c i a l

INTERIOR.

MADRID.-—Se halla de venta en la Adm inistración de 
la Revista de Legislación y Jurisprudencia, y en las prin
cipales librerías de Madrid y provincias, el tomo 1.° del 
Tratado general de procedim ientos cr im ina les , que está pu
blicando D. Hermenegildo María Ruiz y Rodríguez, V ice
secretario que ha sido de la Audiencia de Madrid y del 
Tribunal Supremo. Está en prensa y pronto empezarán á 
repartirse las entregas del tomo £.° de esta obra, que ha ob
tenido muy favorable acogida entre los que se dedican á la 
aplicación y estudio del Derecho penal en España.

La gran compañía de A tletas rasos, que dirige Mr. Fe- 
leey, funcionará en el Circo de Price desde 4.® de Octubre, 
presentando entre su escogido y numeroso personal á la 
R ein a  del aire Miss Emma Intan y al bravo Coronel E. D a
niel Boone que, acompañado de la intrépida Milli Carlota, 
se encierra en una jaula con cuatro leones.

La compañía que actúa en dicho Circo term inará sus 
funciones el último del presente mes.

La compañía italiana, á cuyo frente figura Doña Ade
laida R isto ri, inaugurará sus trabajos en Apolo el £ del 
próximo Octubre con la tragedia de Legouvé Medea.

' La segunda función se verificará el 4 , poniéndose en 
escena M aría S tuarda , y la tercera el 6 con Elisabetta , R e
gina de Ing iú lterra .

El miércoles de la semana que viene se pondrá en es
cena en el Teatro Español el últim o drama del Sr. Caves- 
tany Grandezas h u m a n a s , cuyo desempeño está encomen
dado á las Señoritas Mendoza Tenorio y González Calde
rón , y á los hermanos Calvo (D. Rafael, D. Ricardo y Don 
Alfredo).

La zarzuela fantástica de grande espectáculo E l hijo de 
la bruja, que se está ejecutando en el teatro del Príncipe 
Alfonso, sigue llamando cada vez más la atención de los 
muchos forasteros que con motivo de las ferias han venido 
á Madrid, á los cuales .sorprende el lujo con que la em pre
sa la ha puesto en escena.

ADVERTENCIA.

Los señores suscriíores de provincias que remi
tan en pago de sus suscriciones talones expedidos 
por la Sociedad dei Timbre deberán acompañar al 
mismo tiempo el importe del 2 por 100 de la canti
dad girada para cubrir el descuento que dichos va
lores tienen á su cobro, puesto que esta Administra
ción ha de percibir íntegro el precio de las suscri
ciones, y no dará cumplimiento á los pedidos cuyos 
pagos carezcan de este requisito.

SANTOSJEL DIA.

Santos Cosme, Rumian y Adolfo, mártires, y San Pelegrin, 
Obispo.

Cuarenta Horas en la parroquia de San Luis.

ESPECTÁCULOS.

TEATRO DE LA COMEDIA.—A las ocho y media.—Echar 
la llave.—Don Tomás.—Baile.

TEATRO Y CIRCO DEL PRÍNCIPE ALFONSO.— A las 
ocho y media.—El hijo de la Bruja .

TEATRO DE LA ALHAMBRA. — A las ocho y media.—
Las campanas de Cornevüle.

TEATRO DE VARIEDADES.—A las ocho y media. — El 
marido y la mujer.—La cinta azul.—El mejor consejo—Las tres 
palmatorias.

TEATRO SALON-ESLAVA.— A las ocho. — La filoxera 
del poder.—Dos suicidas.—A un valiente otro mayor.—Baile.

TEATRO M ARTIN—A las ocho — El esclavo de su culpa.— 
El Chino diabólico.— Un defecto.— Baile.

SALONES DE CAPELLANES.—(Teatro-café).—A la»s ocho 
y media.— Levantar muertos.—Mr. y Mad. Tosi.— El que nace 
pora ochavo....

CIRCO DE PRICE.—A las ocho y media.—Grande y es
cogida función, en la que lom arán parte los célebres velocipe
distas ingleses y el Hombre anfibio, los cuales ejecutarán sor
prenden tes eiercicios.


